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INTRODUCCION 

La ley agraria. es de suma importancia para 

resolver los problemas que han detenido el desarrollo 

del campo mexicano. ya que desde hace tiempo las le­

yes que la regulaban no correspondían a la realidad . 

Para enfrentar tan trascendental problema el 

Presidente Carlos Salinas de Gortari propuso la reforma 

al artículo 27 Constitucional y consecuentemente una 

nueva ley agraria. que como se ha señalado. se ha 

buscado dar paso firme a la reforma agraria de los pro­

pios campesinos mexicanos. en un marco de libertad y 

justicia; con tal fin la ley agraria entró en vigor el 27 de 

febrero de 1992 • siendo un documento dirigido a los 

hombres del campo exclusivamente • ya que es un do­

cumento sencillo que cuenta con 200 artículos y que 

sustituye a 5 leyes anteriores y su finalidad principal co­

mo lo ha señalado el presidente. es reglamentar sobre 

lo escencial para llevar la justicia al campo; pues aho­

ra los campesinos con ésta ley cuentan con los medios 

para hacer realidad la justicia en el campo. através de 

ésta ley. los tribunales agrario. la procuraduría agraria 

y la contraloría social . 
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Se crea la procuraduría agraria que cuenta en­

tre sus funciones : la defensa. la protección • represen­

tación • asesoría y orientación para la población cam­

pesina ; es la enco.rgada de promover y procurar la 

conciliación de intereses entre ejidatarios • comuneros • 

pequeños propietarios • avecinados y de éstos con ter­

ceros; está facultada para denunciar irregularidades en 

la actuación de funcionarios agrarios y de empleados 

de la administración de la justicia agraria . 

Se crean y reglamentan los tribunales agrarios 

que serán los responsables de tramitar. decidir y resol­

ver las controversias que se susciten con motivo de la 

aplicación de ésta nueva ley agraria .por límite de terre­

nos entre núcleos de población ejidal ó comunal y de' 

éstos con terceros ; éstos tribunales estarán a encarga­

dos también de la restitución de tierras • bosques y 

aguas de las comunidades que en su caso hayan sido 

despojadas. así mismo deben atender lo relativo a lo. 

sucesión de derechos ejido.les y comunales; como to­

dos los conflictos que se presenten con motivo del usu­

fructo de las tierras del campo mexicano _ 
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Por otra parte se dará al Registro Agrario Na­

cional la importancia correspondiente toda vez que es 

la base de la seguridad jurídica en el campo. ya que 

servirá para organizar la información oficial sobre quie­

nes son los titulares de derechos en cada ejido 6 comu­

nidad. en donde sí se inscribirán las modificaciones 

que decidan las asambleas de acuerdo con la ley. por 

éste medio se conocerá la situación jurídica en que se 

encuentro. la propiedad o.grmia ya que éste organismo 

expedirá copia de los certificados que la amparan. en­

tre los que se cuentan los certificados de derechos co­

munes y parcelarios • los planos internos • certificados 

i:lR IRs; Ajii:los; . los; c"'rtificados da propiedad de solares 

urbanos y los títulos de propiedo.d • cuando se adquiera 

el dominio pleno de las po.rcelas . 

Esta ley agraria otorga libertad para decidir 

sobre sus recursos.abre una cantido.d de oportunidades 

para que los ejidatarios y comuneros participen indivi­

dual ó colectivamente en las formas de organización 

económica que mejor convenga a sus intereses .incluso 
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poderse asociar con el capital privado ó el estado; te­

niendo a su vez varias opciones de organización que 

en su caso pueden ser : 

A) Uniones de comunidades . 

B)· Asociaciones rurales de interés colectivo . 

C) Sociedades de producción rural . 

D) Unión de sociedades de producción rural . 

E) Empresas ejidales y comunales . 

F) Sociedades económicas • uniones de crédito • coo­

perativas y sociedades civiles . 

Como consecuencia de tales alternativas • los 

productores rurales podrán asociarse con otras para 

desarrollar mayores proyectos y obtener financiamiento 

público ó privado. aplicar tecnologías má.s apropiadas 

para llegar a nuevos mercados. disponiendo de ase­

soría técnica. jurídica y administrativa. para incremen­

tar su producción y mejorando la calidad y rendimiento 

de sus tierras obteniendo mayores ingresos para bie­

nestar de sus familias y su comunidad . 
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El contenido fundmnental de ésta nueva ley 

agraria es que elevo. a rango constitucional el ejido y la 

comunidad como formas de propiedad de la tierra • 

cambian la leyes. cambian las relaciones entre el esta­

do y los hombres del campo y cambian las condiciones 

de la producción rural. Todo ello .es para llevar la justi­

cia y libertad al campo.cumpliendo los objetivos de ele­

var la producción. la productividad y el bienestar de los 

campesinos mexicanos . 

De acuerdo a ésto nueva ley. los ejidotarios • 

como los dueños del ejido • tienen plena libertad paro 

decidir en e.somblea.el reglmnento en donde !>e definan 

sus formas de organización interna. el aprovechamien­

to de los recursos de uso común .y asociación del ejido 

con otros productores . Consecuentemente en ésta rea­

lidad.hoy son los propios ejidatarios ó comuneros quie­

nes deciden el destino de sus tierras 



• CAPITULO PRIMERO• 

PERSPECTIVA DE LA LEY -AGRARIA 

A) .- EXPOSICION DE MOTIVO 

B) .- SUS PRINCIPALES ASPECTOS 

Y OBJETIVOS 



A).- E X PO S 1 C 1 O N O E M O T 1 V O S 

El C. Lic. Carlos Salinas de Gortari. Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos • el 3 

de Enero de 1992 envió al Congreso de la Unión el 

decreto que se publicó el 6 de Enero del afio menciona­

do en el que se señala : • Que el ejido se privo.tiza. se 

ratifica y se eleva a rango Constitucional . Se define co­

mo forma de propiedad social y se moderniza .amplian­

do la libertad de los ejidatarios para decidir sobre su 

producción y asociación con terceros •. 

La iniciativa presidencial busca en lo funda­

mental 5 puntos : 

1.- Desatar toda la iniciativa y experiencia adquirida de 

los productores. ejidatarios • comuneros y pequeños 

propietarios . 

2:- Sustentar jurídicamente la base territorial de la vida 

comunitaria. es decir de los pueblos . 

3.- La libre asociación entre productores. y entre éstos 

y empresarios 

4.- Redefinir la participación del estado con respecto al 

desarrollo rural en el campo ; basado en el respeto a la 
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libertad y f!.Utonomif!. de los productores . 

5.- Dar certidumbre en la tenencia de la tierra a ejidata­

rios comuneros y pequeños propietarios . 

La iniciativa presidencial bus~a ref!.firmar la 

justicia socif!.I y no puede haber justicia socifll cuf!.ndo 

dos tercerf!.s partes de los productores de maiz tienen 

menos de tres hectáref!.s . Con el promedio nflcional de 

producción de mfliz se cosecharán no más de 4.5 tone­

ladas de éste producto. lo que equivf!.le a no más de 3 

millones 150 mil pesos en total • menos los costos pflra 

subsistir todo el año . 

En lf!. actualidad f!.I ejidatario y al comunero no 

se le permite decidir sobre su trf!.bajo . La S.A.R.H .. el 

Be.neo • la Aseguradora. se encf!.rgan de decidir que se 

siembra. con que paquete tecnológico. con que fertili­

lizante .con cuanto crédito y si no acepta. no hay ningún 

apoyo Institucional . La iniciativa presidencif!.I busca li­

berar a los productores • no sólo al sector social • sino 

tf!.mbién a los de la pequeña propiedad para que sean 

ellos mismos los que decidan qué cultivfln • cómo • con­

qué. aprendiendo y responzabilizándose de su activi­

dad .. _ ·e 1) 

(1) Bol•tín de Prensa de la Presidencia de los Pinos . 
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En efecto más adelante señala éste Decreto 

que el articulo 27 de la Constitución Polltica de los Esta­

dos Unidos Mexicanos en su párrafo tercero quedó adi­

cionado en la siguiente forma . 

La Nación tendré. en todo tiempo el derecho 

de imponer a la propiedad privada las modalidades 

que dicte el interés público • así como de regular. en be­

neficio social .el aprovechamiento de los elementos na­

turales susceptibles de apropiación • con objeto de ha­

cer una distribución equitativa de la riqueza pública .cui­

dar de su conservación y lograr el desarrollo equilibra­

do del país .y el mejoramiento de las condiciones de vi­

da de la población rural y urbana. En consecuencia se 

dictarán las medidas necesarias para ordenar los asen 

tamientos humanos y establecer adecuadas provisio­

nes . usos. reservas y destinos de tierras .aguas y bos­

ques • a efecto de ejecutar obras públicas y de planear 

y regular la fundación . conservaciuón. mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población ; para preser­

var y restaurar el equilibrio ecológico ;pare. el fracciona­

miento de los latifúndios; para disponer. en los térmi­

nos de la ley Reglamentaria. la organización y explota­

ción colectiva de los ejidos y comunidades ; para el de-
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sarrollo de la pequeric propiedad rural; pare el fomen­

to de la agricultura. de la ganaderla.. de la silvicultura y 

de las demás actividades económicas en el medio rural 

y para evitar la destrucción de los elementos naturales 

y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

de la Sociedad ..... "( 2 ). 

En efecto el párrafo mencionado destaca que 

al respecto se dictarán las medidas necesarias para or­

denar los asentamientos humanos que se encuentran 

localizados y ubicados en los terrenos comunales y eji­

dales que han sido creados por resolución Presidencial 

y otros que de hecho existen • los que por motivos que 

en la práctica se han planteado • no se ha podido regu­

larizar legalmente y en los que la multitud de casos se 

han creado conflictos .como las ventas de solares urba­

nos • otros sin autorización los han vendido etc .• lo que 

ha creado un serio problema para el país • que no obs­

tante la prescencia de la Comisión para la Regulariza­

ción de la Tenencia de la Tierra y las constantes titula­

ciones de solares urbanos por la Secretaría de la -

Reforma Agraria. los problemas se siguen presentando 

de tal forma que las zonas de urbanización donde se 

especula con los solares urbanos. en la mayoría de los 

(2) Decreto publicado en el Diario Oficial de la F•d&raci6n 

e:l 6 de: Enero da 1992 • 
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casos también originan problemas en relación con las 

zonas de los municipios .por lo que la perspectiva de la 

Ley Agraria tiene como finalidad terminar con éstos con 

flictos de tal forma que los avecindados beneficiados 

con un solar urbano lleguen a ser propietarios lo mé.s 

pronto posible . 

Del comentario que hacemos se establece -

también que serán las reservas de terrenos . bosques y 

aguas para planear y regular la fundación. conserva­

ción y mejoramiento de Censos de Población ; la explo­

tación colectiva de ejidos y comunidades y el desarro­

llo de la Pequeña Propiedad . 

Otra de las fracciones que resalta el Artículo 

27 Constitucional es la Cuarta. misma que se refiere a 

la creación de Sociedades Mercantiles . que se podrán 

desarrollar dentro de los Ejidos y Comunidades . 

Los anteriores conceptos y otros más conteni­

dos en el citado artículo 27 quedaron reglamentados en 

la nueva Ley Agreria. la cual se publicó en el Diario Ofi­

cial del 26 de Febrero de 1992. la que conste de 200 ar­

tículos y 8 Transitorios.En éstos preceptos encontramos 
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lo que dispone en su artículo 2o .• que se derogan vañas 

leyes entre otras • la Ley Federal de la Reforma Agraña 

e 3) agregando que las abroga por lo que como dice di­

cha Ley en sí misma.que seguirá aplicándose en lo que 

no se oponga . 

Concretamente las perspectivas de la nueva 

Ley Agraria están contenidas en los puntos que el Pre­

sidente de la República envió al Congreso de la Unión 

el mismo 7 de Noviembre de 1991 • que se contienen en 

5 puntos ya descritos . 

En efecto la nueva Ley Agraria.da oportunidad 

para que los hombres del campo trabajen la tierra apli­

cando sus conocimientos en forme. libre ;_dar oportuni­

dad pe.re. que los núcleos agrarios.jurídicamente tengan 

la propiedad de la tierra ; que se pueden asociar con 

empresarios pare. hacer productiva le. tierra por lo que 

se le de. libertad y autonomía a los productores; y con­

cretamente dar certidumbre a la tenencia de la tierra. 

<3> Ley A9rarta publicada an el Diario Oficial de la Federa-

ci6n el 26 de Febr~ro de 1992 • 
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8).- SUS PRINCIPALES ASPECTOS Y OBJETIVOS 

En le. nueve. Ley Agre.rie..publice.de. en el Die.ria 

Oficie.! de le. Federación • encontre.mos que se este.ble­

ce un dese.rrollo integre.! y de fomento -e. los recursos 

del campo como son : Explote.ción de los recursos e.grí-· 

cole.s .Foreste.les y Ge.ne.deros : se ree.firme. le. persone.­

lide.d jurídice. y Pe.trimonie.l de los Ejidos Comunide.des ; 

de los ejide.te.rios y comuneros; en especie.! reconoce e. 

los nuevos sujetos de derecho. como son. los avecin­

de.dos del ejido. que sin ser ejide.te.rios pueden llege.r e. 

serlo. 

En su sección tercera.he.ble. de los Orge.nos de 

los ejidos como son : los rele.tivos e. le.s Ase.mblee.s . e.I 

Comise.ríe.do Ejide.I y e.I Consejo de Vigile.ncie.. y en el 

artículo 23 que se integre. de diverse.s fracciones . entre 

otre.s le. conversión del Régimen Comune.Ueme. de nues 

tre. tesis del cue.I trate.remos más e.delante . Al respecto 

es necese.rio rese.lte.r lo dispuesto en la fracción XIII.que 

dispone que le. Ase.mblea de Ejide.te.rios .podrá acorde.r 

le. termine.ción del Régimen Ejide.l. siempre y cue.ndo el 

dicte.men de le. Procure.duríe. Agraria así lo determine.to­

mando en cuente. las circunste.ncie.s que al respecto se 



e 
sel'ialen . Concretamente los artículos 21 al '42 nos ha­

blan de los derechos y obligaciones de los organos de 

los núcleos agrarios • así mismo el capítulo 11 de las tie­

rras Ejidales .en su artículo 56 establece el destino de 

las tierro.s po.ra los asentamientos huma~os • uso común 

de lo.s tierro.s po.rcelado.s • así como de las aguas poro. 

las tierras de los ejidos . 

La sección Jra. del Capítulo 11.del artículo 56 al 

62 concreto.mente se refieren a la delimitación de las tie 

rro.s de los Ejidos y Comunidades .así como de quienes 

pueden trabajar con sus respectivos Derechos y Obliga 

ciones. 

En lo. sección "la de ésta ley el Capítulo 11 esta­

blece lo referente a los o.sentamientos humanos en Eji­

dos y Comunidades respecto de quienes son sus due­

ños y cual es el destino de los mismos . 

En la sección 5a. del Capítulo 11 nos habla de 

las tierras de uso común. de como se trabajan y poste­

riormente como se adjudican en propiedad. artículos 

del 73 al 75. 
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La sección 6a. comprende los artículos del 76 

al 86 referentes a las tierras parceladas y en los que se 

contienen los derechos de quienes las pueden trabajar. 

cuales son sus derechos y obligaciones y la forma de 

laborarlas y aprovecharlas . 

En la sección 7a. de los artículos 87 al 89 . tra­

ta de las tierras ejidales en Zonas Urbanas .y en donde 

se establecen las reglas respecto de su ubicación y de 

Solares Urbanos . como pueden adjudicarse . 

El Capitulo 111 nos habla de la Constitución de 

nuevos ejidos que al respecto deben formarse.Aclaran­

do que los artículos del 90 al 91 serán poco aplicables. 

puesto que ya no hay tierras que repartir lo que tacita­

mente se ha suprimido en las fracciones que hablan del 

reparto de tierras . 

En el Capítulo IV se establece lo relativo a la 

expropiación de Bienes Ejidales y Comunales de acuer 

do con lo dispuesto por los artículos del 93 al 97 . 

En el Capítulo V nos habla de las Comunida­

des . en los artículos del 98 al 1 07 .sobre su constitución 

y como deben aprovecharse sus recursos . 
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El Título cuarto que comprende de los artículos 

108 al 114 donde nos señala lo de las Sociedades Rura 

les que pueden formarse con ejidos .comunidades y los 

titulares de pequeñas propiedades . 

El Título quinto trata lo referente a la Pequeña 

Propiede.d individual agrícola Ganadera y Forestal de 

de los articulos 115 al 124 • señalando las característi­

cas de cada una de ellas y la forme.t de su explotación . 

El Título sexto de los artículos 125 al 133 trata 

de las Sociedades Propietarias de tierras agrícolas.ga­

naderas y forestales ; de la mejor forma de organizarse 

para la adecuada explotación de los citados recursos . 

El Título séptimo de los artículos 134 a 147 trata 

sobre la creación de la Procuraduría Agraria. como un 

órgano decentralizado de carácter federal .creo.da para 

intervenir en los Procedimientos Agrarios y los corres­

pondientes juicios en que versen derechos de los ejida­

tarios. comuneros y pequeños propietarios . 

El Título octavo de los artículos 148 al 156 esta­

blece el Registro Agrario Nacional para el control de la 

tenencia de la tierra en manos de ejidatarios y comune­

ros. 
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El Título noveno trata sobre los Terrenos Nacio­

nales • sobre su clasificación y de la formo. de como se 

puede disponer de ellos; de los articules 157 al 162 . 

El Título décimo establece la Justicia Agraria 

en su Capítulo 1 de disposiciones preliminares que trata 

de la creción de Tribunales Agrarios para impartir justi­

cia agraria en el campo • cuando entren en conflicto ta 

posesión de derechos . 

El Capítulo 11 del Título décimo de tos artículos 

170 al 1 77 trata de los emplazamientos por tos Secreta­

rios ó Actuarios donde haya Juicios Agrarios que resol­

ver. 

El Capítulo 111 del Título décimo de los artículos 

178 al 190 . que trata de los juicios agrarios que deben 

atender los Tribuna.les Agrarios . que versan del proce­

dimiento a seguir. para atender las demandas de los­

Actores y de los Demandados.para resolver los Juicios 

Agrarios que al respecto se les planteen . 

El Capítulo IV del Titulo décimo • establece en 

su artículo 191 lo relativo a la ejecución de sentencias 
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que dicten los Tribuno.les Agrarios. donde se establece 

que están obligados a proporcionar las medidas nece­

sarias para ejecutar las sentencias que al respecto se 

dicten. 

El Capítulo V del Titulo décimo de los artículos 

192 al 197 que trata de las disposiciones generales con 

la finalidad de atender las cuestiones incidentales que 

se susciten ante los Tribunales Agrarios. a fin de resol­

verlos conjuntamente con el contenido principal de la 

demanda. 

El Capitulo VI del Titulo décimo de los artículos 

198 al 200. que establece respecto de los recursos de 

revisión que en materia agraria proceden contra las sen 

tencias de los Tribunales Agrarios.que resuelvan en Pri 

mera Instancia. la forma de tramitarlos así como resol­

ver oportunamente. cuando alguna de las' partes consi­

dere que se han violado sus derechos . 

Por último ésta Ley establece sobre el conteni­

do a que se refieren los artículos Transitorios del lo. al 

Bo. a que se refieren a la entrada en vigor de ésta Ley: 

cuáles Leyes se derogan relacionadas con la materia 

agraria. como se debe proceder en caso de que haya 

expedientes egrarios pendientes de resolver: etc . 



• CAPITULO SEGUNDO• 

LAS MODALIDADES COLECTIVAS DE LA 

PROPIEDAD RURAL 

A) .- EL EJIDO SU CONCEPTO RURAL Y SU 

NATURALEZA JURIDICA 

B) .- LA PROPIEDAD COMUNAL Y SU 

NATURALEZA JURIDICA 

C) .- SUS ORGANOS DE REPRESENTACION 

Y ATRIBUCIONES 

D) .- SUS PRINCIPALES DIFERENCIAS 



A) .- EL EJIDO SU CONCEPTO RURAL Y SU 

NATURALEZA JURÍDICA 

13 

El ejido según nos dice el diccionario de Dere­

cho Agrario Mexicano. de los autores. ~ntonio Luna A . 

y Luis G. Alcerreca; que son las tierras • bosques y a­

guas • que se conceden a los núcleos de población .ex­

propiándose por cuenta del Gobierno Federal • de los 

predios que se encuentran inmediatos a los núcleos de 

población interesados.Por extensión de tierras • bosque 

y aguas de los predios rústicos de propiedad privada. 

situados en cualquier lugar del país.en los que se cons­

tituyen nuevos centros de población agrícola . 

Los citados bienes agrarios • que se conside­

ran propiedad de los núcleos beneficiados .siendo ina­

lienables. instranmisibles .no pudiendo enajenarse .ce­

derse • arrendarse .hipotacarse ó gravarse en todo ó en 

parte y se destinan al sostenimiento de los miembros -

del núcleo • que trabajen personalmente la tierra . ( 4 ) 

Más adelante los citados autores de la obre 

mencionada. señalan que el término latino EXITE; EXl­

TUM ;significa SALIDA ;que así lo tomó la Literatura Clá-

(4) A. Luna Antonio y Alc•rreca G. Luis ,Diccionario de 

Derecho Agrario Mexicano . 
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sice. Españole. y se le mencione. como lugar de belleza 

donde le. gente suele juntarse e. tomar sol y descanso y 

donde los pastores e.pe.sente.n su ge.ne.do . Que une. vez 

ree.lize.de. le. Conquiste. de le. Antigua Ne.huatl por los 

conquistadores de le. Nueve. España.el término Ejido en 

le. ley de Indias se dejó que los sitios en donde se han 

de formar los pueblos tengan comodidad de aguas. tie­

rras y montes y un ejido de una legua de largo donde 

los indios puedan tener .sin que se revuelvan con otros. 

Que con el tiempo se cree.ron Pueblos .Villas y le. mayor 

parte de éllos se les e.signó un ejido . Que a.I promulgar­

se la Ley de Desamortización de Bienes de Menos 

Muertas; el 25 de Julio de 1850; se privó e. las Comuni­

dades. de la ce.pecidad legal pe.re poseer y administrar 

bienes re.ices . por lo que se ordenó el fraccione.miento 

de les tierras que disfrutaban y su adjudicación indivi­

dual . Entre tento las Comunidades Indígenas perdíen le. 

cepecided pera disfrutar Bienes Rústicos. el ertículo 80. 

de la citede. ley de Desamortización exceptuó entre 

otros sujetos colectivos • e. los Ejidos . De todas formas 

gran número de Comunidades Indígenas perdieron sus 

bienes.( 5) 

La ley del 6 de Enero de 1915. expedid e. por 

Don Venustie.no Carronza.en el Puerto de Veracruz y ela 

(5) A. L~1t1a At1to1110 y Alce1"t"8Ca G. L111s , D1cc1onar10 de 
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boro.da por el maestro Luis Cabrera. en su exposición 

de motivos explico.do. en formo. detallo.do. el sufrimiento -

de los pueblos sin tierras de que fueron despojados • y 

otros que se formaron durante el Siglo pasado • pero 

que no tenían tierras para laborar ni para su fundo legal 

para el desarrollo de dichos pueblos.claro está que és­

ta ley es el resultado de una lucho. armada. cruenta.que 

originó la muerte de los mexicanos de más de tres millo 

nes en el campo de batalla . 

Previo a·la lucha armada se originaron diversos 

movimientos populares para derribar el estado de mise 

ria y servidumbre • que vivían las masas campesinas .a-­

poyados en un régimen de terror durante el mandato -

Porfirio.no; así el maestro Raúl Lémus García. en su 

obra de Derecho Agrario señala como los campesinos 

se sublevan una y otra vez en Temo chic - Chihuahua en 

1892. en Papantla -Veracruz • en 1895; en Acayucan -

Veracruz en 1906 • en Viesca - Ceo.huila en 1908; y en 

estado permanente de efervescencia en que se encon­

traban los Yaquis del norte y los Mayas del sureste. por 

el despojo de sus tierras. en la misma situación se en­

contraban los obreros del país.por lo que en 1916 se or­

ganiza el gran círculo de obreros libres. que promueve 
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huelgas en Atlixco • Puebla y continúa con la del Rlo -

Blanco en 1907 .Que asl mismo se formaron otras series 

de organizaciones • como los Clubes Liberales ;en 1906 

se organiza el Partido Liberal. por los hermanos Flores 

Magón y otros • quienes proclaman que los dueños de 

las tierras esté.n obligados a hacerlas producir; Que el 

estado daré. tierras a quienes lo soliciten • con la condi­

ción de que las trabajen • etc . 

Don Francisco l. Madero. en su plan de San 

Luis Potosi fechado el 5 de Octubre de 191 O • postúla en 

su artículo Jo la necesidad de devolver la tierra a los 

propietarios que fueron despojados . El plan de Ayala 

del 28 de noviembre de 1911 • expedido por las fuerzas 

revolucionarias del sur. jefaturadas por Don Emiliano 

Zapata. postúla la necesidad de devolver la tierra a los 

pueblos que fueron despojados. por lo cual habría de 

crear los Tribunales Especiales • para conocer los des­

pojos; también postuló dotar de tierras a los pueblos 

para la creación de fundos ó cascos de población . 

Dotarlos de tierras de sembradura y de labor para que 

se instituyeran los ejidos para la propiedad de los -

Pueblos . ( 6 ) 

(6) Lamus Garcia Raül , D•r•cho A9rario Mexicano • 
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Don Venustiano Carranza con su Plan de Gua­

dalupe del 26 de Marzo de 1913.aunque no se ocupa de 

problemas agrarios • ya que éste movimiento tiene por 

objeto derribar del poder al ursurpador Victoriano 

Huerta y según lo cuenta la historia; que prometió a los 

revolucionarios de aquel entonces. entre otros a Lucio 

Blanco • que atacaría el problema para dar satisfacción 

a las necesidades económicas. sociales y políticas del 

País • por lo que al efecto expediría las Leyes Agrarias • 

que favorecieran la formación de la Pequeña Propie­

dad.disolviendo los latifundios y restituyendo a los pue­

blos de las tierras de que fueron despojados injusta­

mente. 

Volviendo a la mencionada Ley del 6 de Enero 

de 1915. que se integró de 12 artículos. por primera vez 

ordena la misma restituir a los pueblos de sus tierras­

despojadas y a otros dotarlos de tiem1s pnm. sntisfacer 

sus necesidades. es decir; establece los dos derechos 

sustantivos de restitución y Ootación;nsí como las accio 

nes agrarias subjetivas que podrían promover los nú­

cleos agrarios interesados.ante las nuevas autoridades 

agrarias que se crean ó se constituyen como lo fueron 

los gobernadores . Las Comisiones Agrarias Loco.les; 
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los Comités Ejecutivos Agrarios. lo. Comisión Nacional 

Agrario.. para dictaminar los expedientes en Segunda 

Instancia. y reconocimiento al Primer Jefe del Ejecutivo 

Constitucionalista encargado del Poder Ejecutivo; Don 

Venustiano Carranza. para sancionar lo.s expedientes -

de Restitución ó Dotación que la Comisión Agraria les 

turnara. 

Posteriormente a la Ley del 6 de Enero de 1915 

se aprueba la Constitución del 5 de Febrero de 1917. la 

que contiene el artículo 27 Constitucional • que reconoce 

a la Ley del 6 de Enero.como instrumento legal para do­

tar de tierras a los pueblos . 

El mencionado artículo 27 tuvo su aplicación 

para dotar de tierras a los pueblos através de las circu­

lares expedidas por la Comisión Agraria Nacional .Pos­

teriormente se expidió una serie de Leyes Agrarias pa­

ra la aplicación de dicho artículo 27. entre las que se 

destace. el Código Agrario del mes de Enero de 1934 ;el 

del 23 de Septiembre de 1940. y el del 21 de Diciembre 

de 1942 ; e.sí mismo la Ley Federal de Reforma Agraria 

del 22 de Marzo de 1971 • publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 6 de Abril del mismo año. y la que 
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entró en vigor el lo de Mayo de 1971; expedida por el 

Presidente Luis Echeverrfe. Alvarez . Sobre ésta última 

Ley y siguiendo las anteriores. es pertinente resaltar su 

naturaleza del Ejido y los bienes comunales de los pue­

blos en su artículo 51. 52 y 53 sobre la Naturaleza Jurfdi­

ca de los bienes Agrario!! de los Ejidos . 

ART. 51.- A partir de la publicación de la Resolución 

Presidencial en el Diario Oficial de la Federación .el nú­

deo de población ejide.I .es propietario de las tierras y 

bienes que en le. misma se señale con las modalidades 

y regulaciones que ésta Ley establece . La ejecución 

de la Resolución Presidencial . otorga e.I ejido propieta­

rio.el carácter de Poseedor ó se lo confirme. si el núcleo 

disfrutaba de une. Posesión Provisional : .. ·e 7 ) 

ART. 52 .- Los derechos que sobre los bienes agra­

rios.adquieren los núcleos de población serán inaliena­

bles • inprescriptibles. inembargables e intransmisibles 

y por tanto . no podrán en ningún ce.so ni en forme. algu­

na enajenarse . cederse • transmitirse .arrendarse .hipo­

tecarse ó gravarse en todo ó en partes .Serán inexisten­

tes las operaciones. actos ó contratos que se hayan 

ejecute.do ó que puedan llevarse e. cabo en contraven­

ción e. éste precepto . •( 8 ) 

t7) L•Y Federal de Raforma Agr&ria Edición 1985 

<8> Lay Fl'lderi..1 de Reformo. A9rar ia Edici6r1 190*:· 
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Las tierras cultivables que de acuerdo con la 

Ley puedan ser objeto de adjudicación individual entre 

los miembros del Ejido. en ningún momento dejarán de 

ser propiedad del núcleo de Población Ejidal . El apro­

vechamiento individual. cuando exista. terminará al re­

solverse de acuerdo con la Ley; que la explotación de­

be ser colectiva en beneficio de todos los integrantes 

del Ejido y renacerá cuando ésta termine . 

Las Unidades de Dotación y Solares que hayan 

pertenecido a ejidatarios y resulten vacantes por ausen 

cia de heredero ó Sucesor Legal • quedarán a disposi­

ción del núcleo de población correspondiente . 

Este artículo es aplicable a los bienes que 

pertenecen a !Os núcleos de población que de hecho ó­

por derecho guarden el Estado Comunal . 

ART 53 .- Son inexistentes todos los actos de particu 

lares y todas las resoluciones. Decretos. Acuerdos. 

Leyes ó cualquier acto de las Autoridades Municipales. 

de los Estados ó Federales. así como los de las Auto­

ridades Judiciales. Federales ó del orden Común que 

hayan tenido ó tengan por consecuencia privar total 6 

parcialmente de sus derechos agrarios a los núcleos 

de Población . en contravención a lo dispuesto por ésta 

Ley .... ( 9 ) .La actual Ley Agrarie. difiere del contenido 

jurídico de le.s anteriores . 

(9) Ley Federal de Reforma Agraria. Edición 1985 • 
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El diccionario de Derecho Agrario Mexicano. 

expone entre otras cosas que al elaborarse IB CartB 

MBgna por el Congreso Constituyente de Ouerétaro en 

el año de 1916. en el artículo 27 quedó estBblecido con 

toda clBridBd en su FrBcción VI .que los Condueñazgos. 

Rancherías. Pueblos .CongregBciones .Tribus y demás 

corporaciones de Población que de hecho y por dere­

cho guardaran el estado Comunal • tendrían capacidad 

para disfrutor en común de sus tierras .bosques y aguas 

que les pertenecieran ó que les hubieren restituído ó 

restituyeren. reintegrándoles IB capacidBd parB poseer 

bienes .EstB misma disposición fué reiterBda en la refor 

ma del Artículo 27 Constitucional de Diciembre de 1933 _ 

Como la experiencia demuestra que eran fre­

cuentes los conflictos por límites entre las comunidades 

indígenas . en Noviembre de 1937 el Congreso de IB 

Unión .aprobó la adición a la fracción VII del artículo 27 

Constitucional cite.do estableciendo que serían de juris­

dicción federBI todBs las cuestiones que por límites de 

terrenos comunales. cue.lquiere que fuere. su origen. se 



22 
hayáran pendientes ó se suscitaran entre dos ó mó.s nú­

cleos de población . 

De conformidad con le.s disposiciones que se 

han suscitado • las comunidades indfge.ne.s que de he­

cho y por derecho guarden el Estado Comunal • tienen 

capacidad legal pare. disfrutar en común sus tierras.bes 

ques y aguas ; la resolución de los conflictos por límites 

que tengan con otre.s Comunidades son de Jurisdicción 

Federal . y quedan bajo la actuación del Departamento 

de Asuntos Agrarios y Colonización . hoy Secretaría de 

la Reforma Agraria . ( 1 O ) 

Los anteriores datos en pe.rte nos informan de 

cual ha sido el procedimiento para llegar a constituir los 

bienes comunales que corresponden a los pueblos .pa­

ra la naturaleza jurídica de Bienes Comunales • también 

los encontramos en los artículos 51 a 53 que hemos 

transcrito de la Ley Federal de la Reforma Agrario. . 

Considerando que los bienes comunales de 

los pueblos ye. están reconocidos:la. actual Ley Agraria. 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

Febrero de 1992 .su naturaleza está contenida en los ar-

( 10> Constitución Pol itica Mexicane Fracción VII del ArticL'-

lo 27 Constitucion~l • 
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trculos 96 a 107 especialmente en el artículo 99 que dice 

lo siguiente . . • Los efectos Jurídicos del reconocimien­

to de la Comunidad son : 

1.- La personalidad jurídica del Núcleo de Pobla­

ción y su propiedad sobre la tierra. 

11.- La existencia del Comisariado de Bienes Co­

munales • como órgano de representación y gestión ad­

ministrativa de la Asamblea de Comuneros en los térmi­

nos que establezca el Estatuto Comunal y la costumbre. 

111.- La protección especial a tas tierras comuna­

les que las hace inalienables.inprescriptibles e inembar 

gables salvo que se aporten a una sociedad en los tér­

minos del artículo 100 de ésto. Ley. 

IV.- Los derechos y obligaciones de los Comu­

neros conforme o. la Ley y el Estatuto Comunal .. "(11). 

En el cual se reconoce lo. personalidad jurídica 

considerando al Comisario de Bienes Comunales.como 

su órgano representativo y dándole la oportunidad para 

formar une. Sociedad como lo establece el Artículo 100 

de ésta Ley . 

Por lo que respecta a ésta Ley el Artículo 100 

dice lo siguiente ... • La Comunidad determinará el uso 

de sus tierras su división en distintas porciones. según 
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distintas finalidades y la organización para el aprove­

chamiento de sus bienes . Podrá constituír sociedades -

civiles y mercantiles con terceros • encargar la adminis­

tración 6 ceder temporalmente el uso y disfrute de sus 

bienes para su mejor aprovechamiento .. La Asamblea. 

con los requisitos de asistencia y votación previstos pa­

ra la fracción IX del Artículo 23 • podrá decidir. transmitir 

el dominio de áreas de uso común a éstas sociedades 

en los casos de manifiesta utilidad para el núcleo y en 

los términos previstos por el Artículo 75 ..... (12) 

Las tierras de la comunidad nos indica éste 

precepto que podrá dividirse para su mejor aprovecha­

miento de sus recursos y con sus bienes podrán consti­

tuirse Sociedades Civiles y Mercantiles ó Asociarse los 

Comuneros con tercéros . 

El Artículo 1 01 prescribe que la Comunidad im­

plica el Estado Individual del Comunero y le permite a -

éste la Cesión de sus derechos a favor de sus familia­

res así como avecindados. adquiriendo por éste hecho 

la calidad de Comunero . 

El Artículo 1 07 establece .que son aplicables a 

todas las Comunidades . las disposiciones aplicables 

<12> Ley Agraria Segunde. Edic:i6r1 Editorial Porrua 1992 • 
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para los Ejidos en lo que no contravengan lo dispuesto 

en ésta Ley 6 sea que en el caso también se puede apli 

car el contenido del Artículo 45 de la propia Ley. 

ART. 45 .- • .... Las tierras ejidales podrán ser 

objeto de cualquier contrato de asociación 6 aprovecha 

mi~nto celebrado por el núcleo de población ejidal . ó 

por los ejidatarios titulares • según se trate de tierras de 

uso común 6 parceladas. respectivamente . Los contra­

tos que impliquen el uso de tierras ejidales por terceros 

tendrán una duración acorde al proyecto correspondien 

te. no mayor de treinta años prorrogables ... ( 13) . 

<13) L•Y Agre~ia SeQunda Edición ,Editorial Porrua 1992 • 
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. . . Al respecto el artículo 21 de la Ley Agraria•. se­

ñala que son Organos del Ejido: 

1 .- Las Asambleas ; 

11 .- Los Comisariados Ejidales ; y 

111 .- Los Consejos de Vigilancia . 

El articulo descrito anteriormente coincide con 

lo dispuesto por el articulo 22 de la Ley Federal de la 

Reforma Agraria anterior . El artículo 22 de la citada Ley 

señala que el órgano supremo del ejido es la Asam­

blea General en la. que participan todos los ejidatarios . 

El Comisariado Ejidal lleva un libro de registro en el -

que se asentarán los nombres y datos básicos de iden­

tificación de los ejidatarios que integran el núcleo de po 

blación ejidal correspondiente . La Asamblea revisará 

los asientos que el Comise.riada Ejidal realice como lo -

dispone éste párrafo . 

En efecto la Ley anterior ó sea el Código de 42 

no dijo nada de llevar un libro de registro de ejidatarios. 

aunque sí tenían un censo de los mismos . 
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El Artículo 23 de la Ley Agraria dice lo siguien­

te : • .... La Asamblea se reunirá por lo menos una vez 

cada seis meses ó con mayor frecuencia. cuando así 

lo determine su Reglamento ó su costumbre . Serán de 

la competencia exclusiva de la Asamblea los siguien­

tes asuntos : 

1.- Formulación y Modificación del Reglamento 

Interno del Ejido ; 

11.- Aceptación y Separación de Ejidatarios .así 

como sus aportaciones; 

111.- Informes del Comisariado Ejidal y del Con­

sejo de Vigilancia. así como la elección y remoción de 

sus miembros; 

IV.- Cuentas y Balances • aplicación de los re­

cursos económicos del ejido y otorgamiento de pode­

res y mando.tos; 

V.- Aprobación de los Contratos y Convenios 

que tengo.n por objeto el uso ó disfrute por terceros de -

las tierras de uso común; 

VI.- Distribución de ganancias que arrojen las 

octividades del Ejido; 

VII.- Sefialei.miento y delimitación de le.s áree.s 

necesarias pe.ra el asentamiento humo.no. fundo legal y 
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parcelas con destino específico • así como la localiza­

ción y relocalización de el áree. de urbe.nize.ción; 

VIII.- Reconocimiento del pe.rcelamiento econó 

mico ó de hecho y de regularización de tenencia de po­

sesionarios ; 

IX.- Autorización e. los ejide.te.rios . pe.re. que 

adopten el dominio pleno sobre sus pe.rcele.s y le. e.por­

te.ción de le.s tierras de uso común e. une. sociedad. en 

los términos del artículo 75 de éste. Ley; 

X.- Delimitación y destino de le.s tierras de uso 

común . así como su Régimen de explotación ; 

XI.- División del Ejido ó su fusión con otros 

ejidos. 

XIL- Terminación del Régimen Ejide.I cuando. 

previo dictamen de le. Procuraduría Agraria. solicite.do 

por el núcleo de población .se determine que ye. no exis 

ten las condiciones para su permanencia; 

XIII.- Conversión del Régimen Ejide.I e. Régi­

men Comunal; 

XIV.- Instauración. Modificación y Cancelación 

del Régimen de Explotación Colectiva; y 

XV.- Los demás que establezca la Ley y el Re­

. glamento Interno del Ejido ... ( 14) 

(14) Ley Ag1·a1·ia Segi.mda Ed1r;:16n , Editorial Porrua 1992. 
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En efecto la Asamblea General de Ejidatarios 

es el Organo Supremo de un Ejido. ya que ésta puede 

actuar por disposición de la Ley. con el fin de decidir 

sobre el destino y el cumplimiento de sus fines ;como lo 

prescribe el propio artículo 23 . 

El artículo 27 sanciona que la resolución de la 

Asamblea se tomaré. por mayorla de votos de los ejida­

tarios presentes. siendo obligatorios los acuerdos to­

mados para los ausentes y disidentes y en caso de em­

pate; el Presidente del Comisariado Ejidal tendré. voto 

de calidad; ésta atribución es nueva ya que en la Ley­

Federal de la Reforma Agraria. no prescribía nada al 

respecto; y cuando se trate de la modificación y cance­

lación del régimen de explotación colectiva se acorda­

rá por las dos terceras partes de los asistentes . 

El artículo 28 dispone que cuando se trate de 

señalamientos de é.reas ocupadas por los asentamien­

tos humanos para el fundo legal agrario • es de la com­

petencia de dicha asamblea; también cuando se trate 

de parcelas con destino específico ó de hecho y regula 

rización de tenencia de posesionarios; todos éstos ac­

tos deberán estar supervisados por un representante 
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de la Procuraduría Agraria y un fedatario que verifique 

que la asamblea se lleve a cabo apegada al reglamen­

to interno y a la Ley . 

El Artículo 29 establece. que cuando la Asam­

blea acuerde terminar con el régimen ejidal • el acuerdo 

respectivo deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación • el cual deberá además hacerlo del conocí 

miento del público e.través del periódico de mayor circu 

lación de la localidad y en donde se ubique el Ejido . 

El Artículo 32 prescribe .. "Que el Comise.riada 

Ejidal es el órgano encargado de la ejecución de los 

acuerdos de la Asamblea. así como de la representa­

ción y gestión administrativa del Ejido . Estará constitui­

do por un Presidente . un Secretaño y un Tesorero. pro­

pietarios y sus respectivos suplentes . Asimismo .conta­

rá en su caso con las Comisiones y los secretarios amci­

liares que señale el Reglamento Interno éste habrá de 

contener la forma y extensión de las funciones de cada 

miembro del Comisaria.do : si nada se dispone.se enten 

derá que sus integrantes funcionarán conjuntamente(15 

El Artículo 33 de ésta Ley expresa lo siguiente: 

Son facultades y obligaciones del Comisariado : 



31 

1.- Representar al Núcleo de Pobalción Ejidal y 

Administrar los Bienes Comunes del Ejido. en los térmi­

nos que fije la Asamblea. con las facultades de un Apo­

derado General para Actos de Administración de Pleito 

y Cobranzas ; 

11.- Procurar que se respeten estrictamente los 

Derechos de los Ejidatarios; 

111.- Convocar a la Asamblea en los términos 

de la Ley. así como cumplir los acuerdos que dicten las 

mismas; 

IV.- Dar cuenta a la Asamblea de las labores 

efectuadas y del movimiento de fondos • así como infor­

mer a ésta sobre los trabajos de aprovechamiento de -

las tierras de uso común. y el estado en que éstas se -

encuentran ; 

V.- Las demás que señalen la Ley y el Regla­

mento Interno del Ejido .... • ( 16 ) 

Con lo anterior se reconoce que éste órgano 

tiene la facultad de administrar los bienes comunes del 

ejido; convocar a las Asambleas Generales y ejecutar -

los acuerdos de la Asamblea e informará sobre los fon­

dos del ejido y el aprovechamiento de los terrenos de -

uso común. 

( 16) L•Y Ag,.•r i • Se91.1nd• Edición 1992, Edi ter i 111.l Porrua. S. A. 
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El artículo prescribe que los miembros del Co­

misariado Ejidal estén incapacitados pera adquirir tie­

rras ejideles u otros derechos ejideles. excepto por he­

rencia. 

Por lo que toce el Consejo de Vigilancia inte­

grado por un Presidente y dos Secretarios .con sus res­

pectivos suplentes . tiene le facultad de vigilar de los ec 

tos del Comisariedo Ejidel. el ajuste e le Ley; vigilar el 

estado de las cuentas que rinde el Comisariedo Ejidel y 

realizar los demás actos cuando el Comisariedo Ejidal 

no cumpla con sus funciones .Que los miembros del Co­

misariado Ejidel y Consejo de Vigilancia con sus res­

pectivos suplentes serán electos por voto secreto de 

los asistentes e le Asamblea General de Ejidaterios y 

que éstos durarán en sus funciones tres años; y que 

cuando no se celebren elecciones.automáticamente se­

rá.n. sustituidos por los suplentes . El Conseio de Vigilan­

cia deberá convocar e elecciones .en un término no ma­

yor de 60 días .a partir de la feche en que concluyen las 

funciones de los miembros propietarios 

El Artículo 41 nos dice que como Organo de 

Participación de la Comunidad; podré. Constituirse en 
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cada Ejido una Junta de Pobladores. integrada por los 

ejidatarios y avecindados del núcleo de Población • la 

que podrá hacer propuestas sobre las cuestiones rela­

cionadas con el poblado • sus servicios Públicos y los 

trabajos Comunitarios del Asentamiento Humano . 

Lo relativo a le. Junta de Pobladores integrada 

por los ejidatarios avecindados del lugar; sólo podrán -

tratar lo relacione.do con los servicios públicos y los tra­

bajos Comunitarios de los asentamientos humanos.con­

sistentes en las obras de beneficio social de le. pobla­

ción. 

El Artículo 42 consigna que ... • Son atribucio­

nes y Obligaciones de las Juntas de Pobladores : 

1.- Opine.r sobre los servicios Sociales y Urba­

nos.ante las Autoridades Municipales ;proponer las me­

didas para mejorarlos; sugerir y coadyuvar en la trami­

tación de las medidas sugeridas ; 

11.- Informar en conjunto con el Comise.riada Eji­

dal . a las Autoridades Municipales.sobre el estado que 

guarden las Escuelas. Mercados .Hospitales ó Clínicas 

y en general todo aquello que dentro del asentamiento 

humano sea de interés de los Pobledores; 
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111.- Opinor sobre los problemas de vivienda.se. 

nite.rios . así como hacer recomendaciones tendientes e. 

mejorar le. vivienda y fe. sanidad; 

IV.- Dar a conocer a fa Asamblea del Ejido .fe.s 

necesidades que existan sobre los solares urbanos ó 

pendientes de regularización : y 

V.- Las demé.s que señale el Reglamento de -

fa Junta de Pobladores • que se limiten e. cuestiones re­

lacionadas con el Asentamiento Hume.no y que no sean 

contrarias a fa Ley ni e. le.s facultades previstas por éste. 

Ley pare. los Orge.nos del Ejido .... ( 17) 

Sobre le. organización y fe. explotación de los -

recursos Agropecuarios de un Ejido y con el objeto de 

e.provechar los recursos con mé.xime. optimidad fe. Ley 

Agraria anterior establece que los Ejidatarios y Comuni­

dades. pueden constituirse en Sociedades Rurales.co­

mo lo señala el Artículo .... • 147 .- Los Ejidatarios y los 

núcleos Ejidales podré.n Constituirse en Asociaciones.­

Cooperativas. Sociedades. Uniones ó Mutualidades y 

otros organismos semejantes.conforme a los Reglamen 

tos que para el efecto expidan y. con fas finalidades -

económicas que los grupos que las constituyan se pro­

pongan . de lo cual daré.n aviso a la Asamblea General 

y al Registro Agre.rio Nacional . 

Cl7) Ley Agraria Se9unda Edición 1992 .Edtt.or1•l Porrua S.A. 
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Las leyes correspondientes y sus reglamentos 

seré.n aplicables únicamente en lo que se refiere e. los 

objetivos económicos de éstas entidades. las obligacio 

nes que pueden contraer las facultades de sus órganos 

y le. manera de distribuir sus pérdidas y ganancias . "(1 B) 

El Artículo 1 OB nos expresa y trata de los Esta­

tutos que deben expedirse para el debido funcionamien 

to de éstas Agrupaciones ... • Art. 1 OB.- Los Ejidos po­

drán Constituir Uniones cuyo objeto comprenderé. la 

coordinación de actividades productivas.asistencia mu­

tua. comercialización u otras no prohibidas por la Ley . 

Un mismo Ejido . si así lo desee.. podrá formar 

al mismo tiempo.parte de dos ó mé.s Uniones de Ejidos. 

Para constituir una Unión de Ejidos se requeri­

rá la resolución de la Asamblea de cade. uno de los nú­

cleos pe.rticipe.ntes. la elección de sus Delegados y la 

determinación de las fe.cuitadas de éstos . 

El acte. Constitutiva que contenga los Estatutos 

de In Unión. deberá otorgarse e.nte Federativo Público 

e inscribirse en el Registro Agrario Nacional . a pe.rtir de 

lo cue.I la Unión tendrá persone.lide.d Jurídica. 

<18> Ley Federel de Reforma A~rar1a,Edic1~1n 198~· S.R.A. 
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Las Uniones de Ejidos podrán establecer em­

presas especializadas que apoyen el cumplimiento de 

su objeto y les permita acceder de manera óptima a la 

integración de su cadena productiva. 

Los Ejidos y Comunidades • de igual forma po­

drén establecer empresas para el aprovechamiento de 

sus recursos naturales ó de cualquier índole. así como 

la prestación de servicios.En ellas podrán participar eji­

datarios • grupos de mujeres campesinas organizadas • 

hijos de ejidatarios • comuneros. avecindados y peque­

ños productores . 

Las empresas a que se refieren los dos párra­

fos anteriores podrán adoptar cualquiera de las formas 

asociativas previstas por la Ley .... ( 19) 

En efecto nosotros consideramos que el Legis 

lador através de ésta Ley Agraria. reconoce los dere­

chos de los Ejidatarios para Constituirse en diversos ti­

pos de Organizaciones para la explotación de sus recur 

sos agropecuarios . 

El Artículo l 09 nos explica que al respecto de-

C19) Ley Agre.r1e. Si:-9unda E:diciór, 1992, Editot"i•l Porn..,a S.A. 
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ben formarse los Estatutos de cada organización de 

éstas para el debido aprovechamiento de sus recursos. 

El Artículo 11 O nos dice sobre las asociaciones 

rurales de interés colectivo • que los ejidos y comunida­

des pueden formar para el mejor aprovechamiento de -

sus tierras • bosques y aguas . 

Los Artículos 111 al 114 se refieren a la consti­

tución de cada una de las sociedades rurales en rela­

ción a la forma de participación. su razón social. abre­

viaturas • régimen de responsabilidad adoptado . sus­

responsabilidades en cada una de éstas en cuanto a la 

cuantía de Capital Social y su Registro Legal. así como 

sobre sus derechos y obligaciones de cada uno de los 

socios. 

El Artículo 114 que consideramos de importan­

cia. nos señala sobre la intervención que debe tener la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público . así como el -

Registro Público de Crédito Rural a fin de que se regis­

tren éstas Asociaciones con el fin de que cumplan con 

sus obligaciones fiscales . 
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Por lo que se refiere a las Comunidades 6 Pue 

bias con bienes comunales. de ello nos habla la Ley 

Agraria en el Artículo ... • 98 .- El reconocimiento como -

comunidad a los núcleos agrarios deriva de los siguien­

tes procedimientos : 

1.- La acción Agraria de Restitución para las 

Comunidades despojadas de su propiedad; 

11.- Un acto de jurisdicción voluntaria promovi­

do por quienes guarden el estado comunal cuando no -

exista litigio en materia de posesión y propiedad comu­

nal; 

111.- La resolución de un juicio promovido por 

quienes conserven el estado comunal cuando exista li­

tigio u oposición de parte interesada respecto a la soli­

citud del núcleo; 

IV.- El procedimiento de conversión de ejido a 

comunidad. 

De éstos procedimientos derivará el registro 

correspondiente en los Registros Públicos de la Propie­

dad y Agrario Nacional .... • ( 20) 

Este precepto nos señala cual es el procedi-

<20> Ley At;1r-ar·16 S~91.u1da Edición 1992, Editorial Pc•rrua S.A. 
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miento para Constituir una Comunidad. con sus bienes 

Comunales. 

Respecto al Artículo 99 de la Ley de referencia 

nos dice cuáles son los efectos jurídicos .del reconoci­

miento de una Comunidad .... • Artículo 99 .- Los efectos 

jurídicos del reconocimiento de la Comunidad son : 

1.- La personalidad Jur!dica del Núcleo de Po­

blación y su propiedad sobre la tierra; 

11.- La existencia del Comisariado de Bienes 

Comunales como órgano de representación y gestión 

administrativa de la Asamblea de Comuneros en los tér­

minos que establezca el estatuto comunal y la costum­

bre; 

111.- La protección especial a las tierras comu­

nales que las he.ce inalienables.imprescriptibles e inem 

barge.bles. salvo que se aporten e. una sociedad en los 

términos del artículo 100 de ésta Ley; y 

IV.- Los derechos y obligaciones de los Comu­

neros conforme a la ley y el estatuto comunal .... ( 21 ) 

El Artículo 100 que dice que le. comunidad 

determinará el uso de sus tierras su división en distintas 

porciones para su mejor aprovechamiento . 

<21> Ley Ao;r•ria Se9unda Edición 1992, Ed1t.or1al Porruit S.A. 
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El Artículo 101 prescribe que la comunidad im­

plica el estado individual de Comunero y en su caso le 

permite el disfrute de su parcele. y le. cesión de sus dere 

chos sobre la misma en favor de sus familiares y aveci­

nados. 

El Artículo 104 dispone que le. Comunidad pue­

de adoptar el Régimen Ejide.I que más convenga e. sus 

iritereses . desde luego estando de e.cuerdo la Asam­

blea General; éste. disposición esta contemplada en la 

Ley Federal de la Reforme. Agraria anterior. 

Respecto al Artículo 107 de le. Ley Agraria.. ésta 

nos dice que son aplicables e. las comunidades todas 

las disposiciones que para los ejidos prevé esta Ley. 

siempre y cuando na contravengan a éste.. por lo que 

al efecto nos permitimos resaltar que éstas comunida­

des tienen sus comise.riadas de bienes comunales que 

administran dichos bienes y desde luego con sus res­

pectivos suplentes e.sí como su consejo de vigilancia -

respective.mente . También éstas comunidades tienen -

la opción de formar sus sociedades rurales que pue­

den ser cooperativas • asociaciones .sociedades ó mu­

tualistas etc. A éste respecto nos permitimos transcribir 
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lo que nos sefíala el Artículo 1 06 que la letra dice ..... . 

• .... Los ejidos podrán constituir uniones • cuyo objeto -

comprenderé. la coordinación de actividades producti­

vas • asistencia mutua .comercialización u otras no prohi 

bidBS por IB Ley . 

Un mismo ejido • si así lo deseB. podrá formBr 

al mismo tiempo parte de dos ó más uniones de ejidos . 

ParB constituir unB unión de ejidos se requeriré. 

la resolución de la asBmbleB de cBdB uno de los nú­

cleos participantes. la elección de sus delegBdos y la 

determinación de las fBcultBdes de éstos . 

El Beta constitutivB que contengB los estBtutos 

de IB unión . deberá otorgBrse ante federBtivo público e 

inscribirse en el Registro Agrario Nacional .a partir de lo 

cual la unión tendrá personalidad jurídica. 

Las uniones de ejidos podrán establecer em­

presBs especializadas que apoyen el cumplimiento de 

su objeto y les permita Bcceder de manera óptimB a la 

integrBción de su cadena productivB . 

Los Ejidos y Comunidades • de igual forma po­

drán establecer empresBs pBra el Bprovechamiento de 
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sus recursos naturales 6 de cualquier índole. así como 

la prestación de servicios _ En ella podrán participar eji­

date.rios. grupo de mujeres campesinas organizadas . 

hijos de ejide.te.rios. comuneros • avecinde.dos y peque 

ños productores _ 

Les empresas a que se refieren los pé.rre.fos 

anteriores podré.n adoptar cualquiera de las formas e.so 

dativas previstas por le. Ley ____ ( 22) 

En efecto nosotros consideremos que el legis­

lador atre.vés de ésta Ley Agra.ria reconoce los dere­

chos de los ejidatarios para constituírse en diversos ti­

pos de organizaciones pera le. explotación de sus recur 

sos agropecuarios _ 

El Artículo 109 de la Ley Agraria explica que 

las Organizaciones que formen las Comunidades po­

drán tener sus propios reglamentos para su debida ad­

ministración de las empresas que se constituyan pare 

el mejor e.provecha.miento de sus recursos_ 

El Artículo 11 O prescribe que las asociaciones 

rurales de interés colectivo podrán constituirse por dos 

<2.:.-> L1:::y A-are.ria SegLmda Edición 195'2, Editorial Porrua S.A. 
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ó más ejidos y comunidades ó uniones etc . al respecto 

nos permitimos transcribir el referido precepto _ .. _ . "Las 

Asociaciones Rurales de Interés Colectivo podrán cons 

tituírse por dos ó más de las siguientes personas:Ejidos 

Co_munidades .Uniones de Ejido ó Comur,iidades.Socie­

dades de producción rural. ó Uniones de Sociedades -

de· Producción Rural . 

Su objeto seré. la integración de los recursos -

humanos. naturales • técnicos y financieros para el esta 

blecimiento de industriBs • Bprovechamientos . sistemBs 

de comerciBlización y cualquierB otra actividBdes eco­

nómicBs ; tendrán personBlidad jurídica propia a partir 

de su inscripción en el Registro Agrario Nacional y cuan 

do se integren en SociedBdes de Producción Rural ó 

con Uniones de éstas se inscribirán además en los Re­

gistros Públicos de Crédito RurBI ó de Comercio . 

Son BplicBbles B la Asociaciones Rurales de -

Interés Colectivo.en lo conducente .lo previsto en los Ar­

tículos 1 08 y 1 09 de ésta Ley .... ( 23) 

(23> Ley Agraria Segun•:.ia Edición 1992, Editorial PorrL~a S.A. 



44 

O) .- SUS PRINCIPALES DIFERENCIAS 

Las diferencias principales que encontramos 

respecto del ejido es que en ésta ley se toma en cuenta 

a los avecinados de un poblado como lo sanciona el Ar 

tículo 13 de la Ley Agraria en vigor y que son aquellos 

mexicanos mayores de edad que han residido en el ó 

comunidad por mé.s de un año en las tierras que han si­

do reconocidas en la Resolución Presidencial las cua­

les desde luego tienen derecho a que se les conceda -

tierras en el ejido . lo cual no sucede tratandose de tie­

rras de la comunidad . 

Otra diferencia es que para ser ejidatario se re 

quiere según lo señala el Artículo 15 de le propie ley. -

ser mexicano mayor de edad ó de cualquier edad sitie­

ne familia B su cargo ó se trate de heredero ejidatario ; 

y ser avecinado del ejido correspondiente excepto -

cuando se trate de heredero . ó cumplir con los requisi­

tos que esteblezca cada ejido en su reglamento interno. 
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En cambio en las comunidades con sus res­

pectivas tierras de la comunidad los requisitos para ser 

comunero. no señala ningún requisito para serlo. sin 

embargo el Artículo 107 de ésta Ley dice que son aplica 

bles a las comunidades todas las disposiciones que 

preveé ésta ley en lo que no contravenga a lo dispues­

to en éste Capítulo . 

En consecuencia consideramos que para ser 

Comunero se requiere llenar los requisitos que señala 

el Articulo 15 de ésta Ley en lo que sea aplicable por 

ejemplo todos los comuneros de una comunidad son ori 

gin arios de un lugar y mayores de edad ó en cualquier 

edad si tienen familia a su cargo . 

El Articulo 16 señala que la calidad de ejidata­

rio se acredita con el Certificado de Derechos Agrarios 

expedido por la autoridad competente; con el Certifica­

do Parcelario ó de derechos comunes ó con la senten­

cia relativa al Tribunal Agrario . 

Al respecto consideramos que a los comune­

ros se les da su certificado de Derecho Agrario que los 

ampara sobre la parcela del terreno comunal que están 

en posesión ó viene usufructuando con la circunstancia 
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de que el Artículo 1 01 de ésta Ley supone que el Comu­

nero tiene una parcela ye. de los terrenos comunales pa 

ra usufructuarla . El mismo Artículo 1 01 nos habla de del 

disfrute de la parcela por el Comunero y que también la 

puede ceder a favor de sus familiares . y suponemos 

que éste procedimiento se sigue en la misma forma que 

señala el Artículo 18 de e.cuerdo con lo que establece 

el Artículo 107 que hemos señalado. con la diferencia -

fundamental que en el Artículo 101 agrega que el aveci­

nado puede ser también objeto de que le ceda sus de­

rechos un titular cuando éste no tenga ó existan herede­

ros. 

El Artículo 19 de la Ley señala que cuando no 

existan sucesores . el Tribunal Agrario proveerá lo nece 

serio para que se vendan los derechos de entre los eji­

datarios y avecindados del núcleo de población de que 

se trate y el importe de la venta corresponderá al nú­

cleo de población. El presente ce.so no está contemple.­

do en el capítulo de las comunidades de ésta ley y aun­

que se quisiera aplicar el Artículo 107 para los ejidos 

que ésta ley dispone . y también el Artículo 1 01 que dis­

pone que los terrenos comunales que están parcelados 

en lo individual . 
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Al respecto debemos señalar que los terrenos 

comunales que a la fecha existen y no están parcela­

dos técnicamente sino sólo de hecho. la Ley Federal de 

Reforma Agraria no dispone nada al respecto . Pero en 

dado caso que hubiera parcelas de bienes comunales 

que no existieran sucesores. puede quedar en favor del 

avecindado siempre y cuando haya acuerdo de la -

Asamblea al respecto . 

Por lo que toca al Artículo 20 de la Ley Agraria 

de que la Calidad de Ejidatario se pierde : Primero por 

cesión legal de sus derechos posesorios y comunes. 

Segundo porque renuncie a sus derechos.en cuyo caso 

se entenderán cedidos en favor del núcleo de pobla­

ción ; Tercéro por prescripción negativa en ·su caso 

cuando otra persona aproveche los recursos por más 

de cinco años en forma quieta pacífica y de buena fé ; 

1 O años si fuera de mala fé . 

Como en el capítulo correspondiente no se ha­

bla expresamente de Cesión de Derechos Agrarios de 

la parcela a menos que esté asignada su parcela. en 

concreto como se trata de parcelas no es posible que 

el caso se aplique al Artículo 28 de que se trata . 
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Los Artículos 21 y 22 nos señalan de la integra­

ción de los órganos de los ejidos ª.diferencia de lo que 

trata al respecto la Ley Federal de la Reforma Agraria 

de considerar a éstos como autoridades internas de los 

Ejidos • puesto que en realidad son órganos nada más 

de los Núcleos Agrarios Ejidales y Comunales . 

El Articulo 23 sintetiza los tres tipos de Asam­

blea que señalaba la Ley anterior; las ordinarias. las 

extraordinarias y las de programación y presupuesto . 

Respecto a la fracción IX del Articulo 23 autori­

za a los ejidatarios para que adopten el pleno dominio 

de sus parcelas y pueden aportarlas a una sociedad en 

los términos del Artículo 75 de ésta Ley. por extinción 

se aplica el contenido del Artículo 1 07 cuando una comu 

nidad haya fraccionado sus tierras comunales podrá 

conceder el pleno dominio. las de carácter comunal pa­

ra su aportación a una sociedad . Otra disposición con­

tiene la fracción XII del Artículo 23 que señala la termi­

nación del Régimen Ejidal previo dictamen de la Procu­

raduría Agraria y previa solicitud del Núcleo Agrario por 

lo que se determine que ya no existen las condiciones 

para su permanencia . 
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Es pertinente tomar en cuenta lo que disponen 

los Artículos 27 y 28 respecto a la celebración y solem­

nidad de la Asamblea General de Ejidatarios . 

Por una parte el Artículo 27 dispone que las resolucio­

nes de la Asamblea se tomarán validamente por la 

mayoría de votos de los ejidatarios presentes y será 

obligatorio para ausentes • disidentes además se re­

queriré. el voto aprobabatorio de dos terceras partes 

de los asistentes a la asamblea cuando se trate de 

asuntos relacionados con las Fracciones de la VII a XIV 

del Artículo 23 . Por otra parte el Artículo 28 prescribe 

que en la asamblea que trate los asuntos detallados en 

las fracciones VII a XIV del Artículo 23 de ésta Ley. de­

beré. estar presente un representante de la Procuraduría 

Agraria. así como un Federativo Público . 

Al efecto. quien expida la convocatoria deberá 

notificar a la Procuraduría sobre la celebración de la 

Asamblea. con la misma anticipación requerida para la 

expedición de aquella y deberá proveer lo necesario 

para que asista el Federativo Público . La Procuraduría 

verificaré. que la convocatoria que se haya expedido pa 

ra tratar los asuntos a que se refiere éste artículo . se 

haya hecho con la anticipación y formalidades qu~ se­

ñala el Artículo 25 de ésta Ley . 
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Sobre el particular tenemos que las Asambleas 

de referencia tratándose de le. validez de le.s ese.m­

blee.s será cuando intervenga le. Procuraduría Agraria 

ye. que en éstos ce.sos se trate. de asambleas decisivas 

pe.re le. vide. de los núcleos agrarios ye. que en el ce.so 

el articule.do correspondiente e. le.s comunidades no 

nos· dice ne.de; por explicación extensiva al Artículo 1 07 

que nos permitimos aclarar que en los cesas es aplica­

ble el contenido de éste precepto . 

Respecto e le. intervención de los Comisarie­

dos Ejideles según señale el Artículo 41 de le mencione 

de Ley Agraria en el sentido que en le. comunidad y en -

el ejido podrá constituirse une junte de pobladores inte­

gre.de por ejidete.rios y avecindados del núcleo de po­

blación pare. intervenir en les propuestas de establecer 

los servicios públicos correspondientes . Lo cual esta­

blece con claridad en que consiste dicha intervención 

según reza el Artículo 42 respecto e le actividad sobre 

servicios sociales y urbanos ente le.s Autoridades Muni­

cipales e fin de que se mejoren le.s obres de carácter 

social agregando de que de éste actividad debe tener 

conocimiento les Autoridades Municipales del lugar . 
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El Artículo 45 y 46 de lo Ley Agre.ria en vigor 

a la letra dicen lo siguiente ... : 

Artículo 45.- Le.s tierras ejide.les podrán ser ob­

jeto de cualquier contrato de e.socie.ción ó e.proveche.­

miento celebre.do por el núcleo de población ejide.I • ó -

por los ejide.tarios titulares • según se trate de tierras de 

uso común ó parceladas respective.mente.Los contratos 

que impliquen el uso de tierras ejide.les por terceros ten 

dré.n una duración acorde al proyecto productivo corres 

pondiente. no mayor de treinta años. prorrogables.( 24) 

Artículo 46 __ El núcleo de población ejidal • por 

resolución de le. Asamblea .y los ejide.te.rios en lo indivi­

dual podrán otorgar en garantía el usufructo de las tie­

rras de uso común y las tierras parcele.das. respectiva­

mente _ Este. garantía solo podrá otorgarle. en favor de 

Instituciones de Crédito de aquellas personas con las 

que tenga relaciones de asociaciones comerciales . 

En caso de incumplimiento de la obligación ga 

rantize.da. el acreedor por resolución del Tribunal Agra­

rio. podrá hacer efectiva la garantía de le.s tierras hasta 

por el plazo pactado. e. cuyo vencimiento volverá el usu 

fructo al núcleo de población ejidal ó al ejidatario según 

sea el caso _ Esta garantía deberé. constituirse ante Fe­

datario Público e inscribirse en el Registro Agrario Na­

ciono.I. __ . • ( 25) 
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O sea que las tierras ejidales pueden ser obje 

to de contrato para que los terceros por medio de éstos 

puedan aprovecharlos de acuerdo con los proyectos 

productivos no mayores de treinta años prorrogables .O 

sea que los ejidatarios mediante contrato. pueden ceder 

sus tierras a otras personas para su usufructo y aprove­

chamiento solamente . ya que éstas tierras pertenecen 

al ejidatario como arrendador. y las Instituciones de Cré 

dito tendrán en garantía las tierras del ejido para su 

eprovechamiento . 

También las tierras comunales están con las 

mismas prerrogativas en virtud de que al respecto la 

Ley Agraria así lo preveé . 



• CAPITULO TERCERO • 

LAS ACCIONES AGRARIAS FUNDAMENTALES 

EN LA LEY DE REFORMA AGRARIA 

A).- DOTACION Y AMPLIAaON 

B) .- RESTITUCION 

C) .- ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS 

CENTROS DE POBLAaON 

D) .- CONVERSION DE COMUNIDAD A EJIDO 
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A) .- DOTACIÓN Y AMPUAaÓN 

Es pertinente precisar que las acciones agra­

rias fundamentales en la Ley Federal de Reforma Agra­

ria tienen su antecedente en la Ley del 6 de Enero de 

1915 y que fueron de dotación y restitución.éstas accio­

nes agrarias deben considerarse en primer lugar como 

un derecho que se concedió a los pueblos.limitando és­

te derecho a las comunidades • congregaciones. pue­

blos y rancherías derecho que en sentido objetivo se ex 

tiende como un conjunto de normas jurídicas que regla­

mentan la conducta externa del hombre en sociedad y 

que el estado impone en forma cohercitiva así mismo 

se considera al derecho subjetivo como las facultades 

atribuidas a las personas del ámbito jurídico . 

Por lo anterior el derecho objetivo lo integran 

todas aquellas leyes que se han dictado y que rigen la 

vida de la sociedad .en cambio el derecho adjetivo son 

las facultades que otorgan las normas para que el suje­

to jurídico esté en condiciones de ejercer sus derechos; 

y desde la fecha de la expedición de la Ley del 6 de 

Enero de 1915 también coincidieron dichas facultades 

para solicitar las tierras aguas y montes a fin de que a 
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los sujetos jurídicos que hemos sel'ialado ó categorías 

políticas reconocidas para ejercer el derecho de restitu­

ción y de dotación de ejidos . Éstos derechos de restitu­

ción y de dotación han estado vigentes desde la referi­

da ley del 6 de Enero de 1915 hasta la Ley Agraria 

actual. 

Y aunque es cierto que en ltt Ley Agraria se ha 

bla de Derechos de Dotación. no obstante que en el Ar­

tículo 27 Constitucional se suprimió la creación de Ejido 

por concepto de Dotttción y también ltt Restitución; en 

cambio la Ley Agraria actual en su Artículo 90 nos httblB 

de la constitución de nuevos ejidos. pero que cada indí 

viduo aporte una supeñicie de tierra. y a nuestro enten­

der no se tratB de BfectBr tierrtts a propietarios sino que 

se trata de que cada campesino que tiene tierrBs las 

aporte para la constitución de dicho ejido y que para su 

explotación les permite constituir sociedades de produc 

ción rural ó agropecuaria. y como lo señala el Artículo 

108 de la citada Ley Agraria que dice lo siguiente .... 

. . . . • ... Los ejidos podrán Constituir Uniones. cuyo ob­

jeto comprenderá la coordinación de actividades pro­

ductivas. asistencia mutua. comercialización u otras no 

prohibidas por la Ley . 
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Un mismo ejido . si así lo desee.. podrá formflí 

al mismo tiempo. parte de dos ó más uniones de ejidos. 

Para constituir una unión de ejidos se requeri­

rá le. resolución de la Asamblea de cade. uno de los Nú­

cleos participantes . la elección de sus delegados y la 

determinación de las facultades de éstos . 

El acta constitutiva que contenga los estatutos 

de le. Unión deberá otorgarse e.nte Fede.tflíio Público e 

inscribirse en el Registro Agrflíio Nacional .a pe.rtir de lo 

cual la Unión tendrá personalidad jurídica. 

Las Uniones de Ejidos podrán establecer em­

presas especializadas que apoyen el cumplimiento de 

su objeto y les permita acceder de manera óptime. a la 

integración de su cadena productiva. 

Los ejidos y comunidades. de igual forma po­

drán establecer empresas para el aprovechamiento de 

sus recursos naturales ó de cualquier índole • e.sí como 

la prestación de servicios. En ellas podrán participar eji 

datarios. grupos de mujeres campesinas orge.nize.de.s. 

hijos de ejidate.rios. comuneros. avecindados y peque­

ños productores . 
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Las empresas a que se refieren los dos péi.rra­

fos anteriores podrán adoptar cualquiera de las formas 

asociativas previstas por la Ley .... "( 26) 

En cambio.tratándose en el sentido de que las 

comunidades podrán ejercitar el derecho de reconoci­

miento de la comunidad como lo señala el Artículo 98 

de la Ley Agraria en vigor que dice : ..... • El reconoci­

miento como comunidad a los Núcleos Agrarios deriva 

de los siguientes procedimientos : 

1.- Une. Acción Agraria de Restitución para les 

comunidades despoje.das de su propiedad; 

11.- Un acto de Jurisdicción Voluntaria promovi­

do por quienes guardan el este.do comunal cuando no 

exista litigio en materia de posesión ó propiedad comu­

nal; 

111.- La Resolución de un juicio promovido por 

quienes conserven el estado comunal cuando existe. li­

tigio u oposición de la parte inetresade. respecto a la so 

licitud del núcleo; ó 

IV.- Procedimiento de Conversión de ejido a 

comunidad .( 27) 

(26). - Ley A·=rrari& SE:9lmda Ed1c16n 1992.pEditori!tl Pc•rrua S.A 

(27>. - Ley A·:i~·~r1a Seg1.mda Ed1c10n 1992,Edit.c•rial Porrua S.A 
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De éstos procedimientos se derivará el registro 

correspondiente e.n los Registros Públicos de la Propie­

dad Agrario Nacional . 

Éste Artículo precisa acerca de la acción que tie­

nen las comunidades para la restitución de las tierras lo 

cual se encuentra fundamentado en la Fracción VIII del 

Articulo 27 Constitucional . Así mismo de éste. acción 

Agraria se desprende que los Núcleos Agrarios de Co­

munidades existentes de le. época de le. Colonia • así 

como le.s Acciones Agrarias que solicitan en restitución 

para constituir ejidos ó bien pare. constituir une. comuni­

dad con los bienes agrarios que se les titulan como co­

munidad. 

Acción Agraria que se constituye de acuerdo 

con el citado Artículo 98 en su Fracción 11 de la que ya 

hablamos. entonces éste artículo 98 tiene la importancia 

de reconocer a las comunidades además de que pue­

de ser por le. vía de le. restitución para le. constitución de 

un ejido ó también en acto de jurisdicción voluntaria pa­

ra que les confirmen y les titulen dichos bienes comuna­

les a fin de constiruir le. comunidad con sus respectivos 

Bienes Agrarios de aquellas tierras que tienen en pose­

sión para el aprovechamiento de sus bienes . 
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En concreto el Artículo 98 de le. cite.de. Ley que 

nos he.ble. del Derecho de Restitución pe.re. constituír un 

ejido y le. Fracción 11 por le. que se reconoce e. las comu­

nidades e. fin de que se constituye. une. Comunidad con 

los Bienes Comune.less que vienen poseyendo.En cuan 

to por lo que se refiere e. le. ampliación de un ejido esté 

derecho ye. no lo encontramos dentro de le. Ley Agraria 

acción que se funde.be. siempre que hubiese tierras que 

afectar. 

El Artículo 90 de le. Ley Agraria contempla lo si 

guiente : 

• ... Pe.re. le. constitución de un ejido bastaré. : 

1.- Que un grupo de veinte ó mé.s individuos par 

ticipen en su constitución ; 

11.- Que ce.da individuo e.porte una superficie 

de tierra; 

111.- Que el núcleo cuente con un proyecto de re 

glamento interno que se e.juste a lo dispuesto en ésta 

Ley;y 

IV.- Que tanto le. aportación como el reglamen­

to interno consten en escritura pút;ilice. y se solicite la ins 

cripción en el Registro Agrario Nacional : 
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Será nula la aportación de tierras en fraude de 

acreedores ... ( 28) 

En realidad el contenido de éste artículo ye. no 

es aplicable supuesto que se suprimió del Artículo 27 

Constitucional y el párrafo tercéro de la fracción X que 

ordenaba dar tierra a los campesinos para constituír eji­

dos; por lo que ya en lo futuro no se afectarán las tierras 

ye. que para afirmar lo anterior también fué suprimida la 

fracción del referido precepto Constitucional . En tal cir­

cunstancie. el Artículo 91 de la Ley de referencia no tie­

ne efectos legales toda vez que ye. no se afectarán las 

tierras que en su caso fueron afectables ; en la misma -

forme. precisamos que el Artículo 92 no es posible su 

aplicación . 

Así tenemos que el Artículo 92 reza lo siguiente : 

El ejido podrá convertir las tierras que hubiere ad­

quirido bajo el régimen de dominio pleno e.1 régimen eji­

de.I .en cuyo ce.so el comisariado ejide.I tramitaré le.s ins 

cripciones correspondientes en el Registro Agrario Na­

cional • e. partir de lo cual dicha tierra quedo.ré. sujete. a 

lo dispuesto por éste. Ley pBra las tierras ejidales . (29) 

A éste respecto debemos recordar que el Artí­

culo 27 Constitucional antes de sus reformas actuales 

<2E:>. - Ley A9ro.r1a Sc9unda Edic1ór1 1992,Editor·ial Porrua S.A 

<:!91.- Le:y AgrariD. Se'dundf!. Edicil!·n 1992,Editorii-.l Porrua. S.A 
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así como la Ley Federal de Reforma Agraria en sus Ar­

tículos 51 y 52 concedió a los núcleos campesinos tie­

rras en calidad de ejido para su usufructo pleno y apro­

vechamiento de sus recursos y que ésta propiedad 

agraria se concedió siguiendo los linei;tmientos en el 

sentido de que la misma se otorgaba pero con una limi­

tación de que ese elemento debería desempeñar la fun­

ción social que se le asignó con las limitaciones res­

pectivas .traduciendose esto en que la propiedad ejidal 

debería trabajarse constantemente estableciendose las 

sanciones en los Artículos 85 y 87 la referida Ley -

anterior. 

Por cuanto a la pequeña propiedad el Artículo 

251 señala que ...... • ..... Para conservar la calidad 

inafectable. la propiedad Bgrícola y ganBder a no podrá 

permanecer sin explotación por más de dos años con­

secutivos. a menos que existan causas de fuerza mayor 

que lo impidan transitoriamente. ya sea en forma parcial 

ó total . Lo dispuesto en éste Artículo no impide IB Bpli­

cación. en su caso. de la Ley de tierras ociosBs y de­

más leyes relativas ..... "( 30) 

<30).- Lo:y Federal de Refor·mc. Agraria Ed1ci1~w1 1985~Ed1tcir1c.l 

Porrua. S. A. 
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O sea que toda la pequeña propiedad ya limi­

tada debería desempeñar su función social ; posterior­

mente se agregó a la ley que los predios de referencia 

cuando fueran explotados a un fin diferente ó distinto 

del señalado en el certificado de inafectabilidad según 

el Artículo 41 B de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

A éste respecto consideramos que la propie­

dad social y la propiedad privada están amparadas y 

reconocidas por la ley teniendo el pleno dominio de su 

propietario. con la salvedad de que dichas tierras de­

ben desempeñar su función social . 
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B).- RESTITUCIÓN 

Derecho de Acción que tienen los pueblos de 

Bienes Agrarios pare. solicite.r le. restitución de dichos 

bienes ó see. la devolución de sus bienes de los que 

con e.nterioride.d habíe.n sido despoje.dos de los mis­

mos. ele.ro está. que los solicite.ntes de éste.s tierre.s se 

les concedió el derecho pe.re. solicitar le. restitución de -

éstos elementos . 

Sobre el pe.rticule.r el Diccione.rio de Derecho 

Agra.ria Mexice.no nos dice sobre le. Restitución : 

• ...... Que es e.cción y efecto de restituir. te.mbién nos 

dice el Diccione.rio que es devolver une. cose. e. su primi 

tivo dueño . Reste.blecer une. cose. e. su este.do anterior. 

Beneficio por cuye. virtud le. persone. que pe.deció lesión 

de e.eta ó centre.to. logre. que se reponge.n las cose.s e.l­

este.do que teníe.n e.ntes del de.ño . Así pues es une. e.c­

ción reinvidice.torie. que tiene por objeto restituir los bie­

nes e.gre.rios que le fueron despoje.dos por lo que se re­

fiere e. la e.cción y efecto de aplice.r a un ejido siempre 

que en la comunide.d he.ye. sujetos sin tierre.s. 

De e.cuerdo con le. Ley Federe.( de Reforme. 

Agrarie. primeramente se necesite.ron veinte sujetos que 

llenaren los requisitos del Artículo 200 que lo letre. dice ... 
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..... • .. Tendrá capacidad para obtener unidad de do­

tación por los diversos medios que ésta Ley establece. 

el campesino que reuna los siguientes requisitos : 

1.- Ser mexicano por nacimiento. hombre ó mu­

jer. mayor de dieciséis años. ó de cualquier edad si tie­

ne familia a su cargo ; 

11.- Residir en el poblado solicitante por lo me­

nos desde seis meses antes de la fecha de la presente. 

ción de la solicitud ó del acuerdo que inicie el procedi­

miento de oficio. excepto cuando se trate de la creación 

de un nuevo centro de población ó del acomodo en tie­

rras ejidales excedentes ; 

111.- Trabajar personalmente la tierra como ocu 

pación habitual; 

IV.- No poseer a nombre propio y a título de do 

minio tierras en extensión igual ó mayor e.lminimo esta­

blecido para le. unidad de dotación ; 

V.-No poser un capital individual en la industrie. 

ó en el comercio mayor de diez mil pesos. ó un capital 

agrícola mayor de veinte mil pesos ; y 

VI.- No haber sido condenado por sembrar. cul 

tivar ó cosechar marihuana. amapola. ó cualquier otro 

estupefaciente • y 

VII.- Que no haya sido reconocido como Ejidfl­

tario en ninguna otra resolución dotatoria de Tierras (30) 



C).- ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS 

CENTROS DE POBLACIÓN 
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El Artículo 27 Constitucional en su Fracción X 

y la Ley Federal de Reforma Agraria que reglamenta­

ba la creación de Nuevos Centros de Población Ejidal .­

lo cual sucedía cuando no era procedente la constitu­

ción de un ejido por no haber tierras que afectar por con 

cepto de dotación y ampliación dentro del radio de afee 

tación de 7 Kilómetros de donde estaba acentado el nú­

cleo agrario solicitante ni tampoco se podía resolver el 

expediente por la vía de acomodo que consistía en aco 

modar en los ejidos circunvecinos siempre que hubiera­

parcelas vacantes donde acomodarlos entonces proce 

día abrir el expediente para la creación del nuevo cen­

tro de población como lo señalaban los Artículos 326 y 

327 de le citada Ley Federal de Reforma Agraria ..... . 

. . . . • .. Si el dictámen del cuerpo Consultivo Agrario que 

recaiga en un procedimiento de dotación fuere negativo 

le Secretaría de la Reforme Agraria lo notificará al Comi 

té Particular Ejecutivo • a los propietarios que hubiesen 

sido señalados como afectebles y al Registro Público 

de la Propiedad de la entidad correspondiente. pare 

que se tilden les anotaciones a las que se refiere el Ar-
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ticulo 449 de ésta Ley. y ordenará que se inicie. desde 

luego • el expediente de Nuevo Centro de Población Eji­

dal • con la indicación de que se consulte a los interesa­

dos. por conducto de la Delegación Agraria respectiva. 

acerca de su conformidad para trasladarse al lugar don 

de sea posible establecer dicho centro . 

De no aceptar los campesinos su traslado. la 

Secretaria de la Reforma Agraria dictará acuerdo de ar­

chivo del expediente . como asunto concluido . 



D) .- CONVERSIÓN DE COMUNIDAD 

A EJIDO 
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Por su parte el maestro Lic. Esteban López 

Angulo en su cé.tedra de Derecho Agrario de ésta facül­

tad ha expresado con énfasis que las comunidades 

agrarias en México desde época inmemorial se han sig 

nificado p or vivir en armonía en una completa solidari­

dad .donde todos actúan con pleno conocimiento de 

que los terrenos aguas y montes que les pertenecen en 

comunidad son de todos.que dichos bienes comunales 

los aprovechan en completa tranquilidad y armonía; en 

cuyos bienes agrarios realizan actividades que están 

de acuerdo con sus tradiciones ; que les sirven como 

identificación . Que su solidaridad es plena. precisa­

mente basé.ndose en dichos bienes y en sus tradicio­

nes que todos se conocen y se identifican por sus -

costumbres • inclusive por su religión que practican. 

que de padres a hijos profesan que en consecuencia 

hay entendimiento entre ellos el cual se fundfi en los 

sentimientos de solidadridad fi veces bBse.dos en la 

costumbre. otras veces en las creencias que practican; 

y como dijera el Maestro sociologo Don Antonio Caso 

son felices y que de ninguna manera se oponen al pro-
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greso y al desarrollo de su comunidad.que éstos comu­

neros se identifican con su tierra que e.través de los 

años la vienen usufructuando.por que éstos bienes agra 

rios son parte de su propia vida por eso nosotros pensa 

mos que no es procedente que en la ley agraria se pro­

picie en el Artículo 23 de la Fracción XIII la conversión 

del ejido al régimen comunal. porque los ejidatarios de 

un ejido no pueden considerarse con plena identifica­

ción y asentamiento sobre las tierras comunales ejida­

les. 

En cambio por su parte el ejido también tiene 

sus ventajas porque como regal general 20 ó más cam­

pesinos. por su propia voluntad una vez que les otorga 

las tierras se convierten en ejidatrios . El ejido es una 

asociación ó sociedad que se significa por sus relacio­

nes que se establecen basados en la Resolución Presi­

dencial que los declara poseedores y titulares de sus 

bienes agrarios. consistentes en tierras de labor y ade­

más muchas veces en sus tierras de uso común que 

comprenden aguas y bosques. el ejido es une asocia­

ción técnica porque previo sus estudios donde se tome 

en cuenta la calidad del campesino como hombres que 

que tienen el de ser campesinos y otros atributos más. 
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como el de figurar en el censo respectivo • con un patri­

monio con un pequeño capital • a veces con pequeñas 

porciones de tierra .etc. en ésta asociación de carácter 

voluntaria. puede renunciar a ella cuando lo estime con­

veniente . De acuerdo con la Nueve Ley Agraria. ésta 

institución jurídica. tiene por bjeto primordial el de pro­

pugnar por la productividad.otorgándole las facilidades 

necesarias para formar diversos tipos de organización 

como Sociedades Mercantiles .Uniones de Sociedades 

Cooperativas etc. de tal forma que en el ejido no he.y nin 

gún inconveniente en tomar diferentes tipos de Asocia­

ciones previstas en la Ley Agraria; se pueden parcelar 

y también reunirse varios ejide.te.rios con sus respecti­

vas parcelas ó asociarse con pequeños propietarios 

para integrar como ya lo hemos a.punte.do . otros tipos -

de asociaciones . pe.re que se les otorguen créditos 

necesarios pe.re. tener elementos . y puedan adquirir re­

facciones. asesoramiento técnico etc. 

El actual régimen gubernamental presidido por 

el Presidente de México Lic. Carlos Salinas de Gortari.al 

leer y pronunciar conceptos ante la Estatua de Emiliano 

Zapata. el 1 O de Abril del año en curso. en Cue.utla Es­

ta.do de Morelos de los cuales nos permitimos transcri­

bir. parte de esa alocución que dice lo siguiente : 
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Carlos Salinas de Gortari anunció equí el inició 

de la titulación del ejido. fa parcela. fas tierras comuna 

fes y de los solares en el caso urbano. y se comprome­

tió también a finiquitar el resego agrario antes que con­

cluya su administración . 

• Vamos a titular en serio • con todes nuestras 

fuerzas. sin descanso ni fatiga. para cumplir con ésta 

tarea monumental • sin precedente en el mundo •. afirmó 

categórico el Presidente de la República al resaltar que 

éste proceso abarcará l 00 millones de hectáreas-super 

ficie que equivale a fa mitad del territorio nacional . y -

comprende casi 30.000 ejidos y comunidades . más de-

3 millones de ejidatarios y comuneros. y 4.5 millones 

de parcelas . A ésta regularización habrá de sumarse 

1.5 millones de pequeñas propiedades particulares . 

Salinas de Gortari dijo también que incremen­

tará Jos recursos para acelerar el crecimiento que regis­

tra en Jos últimos años fa producción rural. hasta que se 

convierta en una tendencie. permanente y sostenida . En 

éste sentido • informó que en 1992 casi 630.000 campe­

sinos de todo el país recibirán 700.000 millones de pe­

sos en apoyo a las actividades productivas y otras -



70 

1200 organizaciones indígenas tendrán financiamiento 

recuperables por 215.000 millones de pesos . 

Es cierto que ya no hay tierra que repartir. pero 

la tierra como sustento de producción y productivi­

dad • puede y debe seguir creciendo Convertir 

éste potencial en realidad es como construir el segundo 

piso del reparto agrario para que éste genere empleo.­

capitalización y justa distribución del producto del traba 

jo campesino. declaró el presidente Salinas de Gortari 

en la ceremonia del LXXIII aniversario del sacrificio del 

general Emiliano Zapata. en la plaza • Revolución del 

Sur • donde se encuentra. imponente la estatua de el 

caudillo que luchó por la• Tierra y Libertad • . 

En el me.reo de su gira de trabajo oor Morelos. 

en donde se reunió con Unidades Agrícolas Industriales 

de la Mujer Campesina y clausuró el 11 Encuentro Nacio­

nal de Organizaciones Económicas Campesinas .­

Salinas de Gortari reiteró a los campesinos que el Esta­

do no se retira del campo. por el contrario.• se compro­

mete más a promover su producción. sus asociaciones 

la construcción de sus empresas en Solidaridad a cui­

dar su salud y a brinde.runa mejor educación a sus hi-
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jos _ • El jefe del Ejecutivo dijo que nuestro país está 

cambiando con el ideal de libertad del caudillo del sur 

"No permitiremos que el pasado se congele y muera en 

nuestras manos. no permitiremos que Is. herencia de 

Zapata se vuelva un objeto obscuro. una imágen que se 

borra. manifestó categóricamente que por eso hay per­

manencia. tanto en los principios escenciales como en­

los compromisos irrenunciables _ 

Insistió en que el gobierno estará al lado de 

los campesinos para proteger debidamente sus dere­

chos . No hs.brá más decisiones distantes . tomadas en 

tre papeles y escritos • muy lejos de los sentimientos de 

la tierra y la dignidad dé nuestros campesinos . "Se aca 

bará el paterns.lismo . se acabará el pensar y decidir 

por los hombres del campo •. porque el Estado está pa­

ra servirles . 

Con firmeza. el primer mandats.rio precisó que 

• el penss.miento en el campo es el del liberalismo so­

cial .que quiere decir que el cambio no pasará por enci­

ma de los derechos y las libertades de los campesinos. 

pero que tampoco los deja solos frente a la injusticia y 

desigualdades que limitarían el ejercicio de la libertad". 
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Frente e. le. este.tue. del • Ce.udillo del Sur •• 

Se.line.s puntualizó que le.s acciones totales que su go­

bierno promoverá pe.re. ce.pite.lize.r el ce.mpo y otorgar 

seguridB.d jurídica. "Como nos enseñó Za.pata. - les dijo­

llegó el momento de hablar de los pe.pele.s. pero mejor 

que hablar. llegó el momento de entregar los títuios de 

propiedad e. los campesinos de nuestra pe.trie.• . 

Y les explice.be. le. trascendencia de éste. ta.rea 

monumental. sin precedente en el mundo. pero confíe.­

do. decie. :"Podemos y debemos rea.lize.rlo. sin modes­

tia. sin a.rroge.ncie.. con realismo y seriedad • 

Ha.cía. inca.pié que la escrirure.ción de los 1 00 

millones de hectáreas se he.re pare. darle tre.nquilide.d y 

seguridad jurídica. a. la.s familias campesinas. y tElmbién 

pera abrirles un horizonte de justicie . 

En éste sentido .ofreció su compromiso perso­

nal y el de todas la.s instituciones federa.les que partici­

pen en el proceso de titulación pare. cumplir con le. co­

rresponsa.bilide.d que impone le. nueva Ley Agrerie. en 

materia de titulación _ • No hay espacio pe.re. pretex<os 

en el ámbito del Poder Ejecutivo • aseguró . 
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Luego se refirió a las acciones para acabar 

con el rezago agrario y dijo que su compromiso es fini­

quitarlo antes de que concluya su administración . Dió 

cuenta que en tres años pasados se ejecutaron resolu­

ciones presidenciales en casi 4 millones de hectflreas y 

que en éstos momentos se estfln acatando 200 mfls . 

"No solo mantendremos el paso sino que habremos de 

redoble.ria • indicó . 

En cuanto al flujo de mayores recursos para fa 

capitalización del campo . el primer mandatario indicó 

que fas inversiones públicas seguirfln creciendo en tér­

minos reales hasta el final de su gobierno . 

Sin embargo reconoció que no obstante ello.el 

esfuerzo público no serÉl suficiente para remontar fa des 

capitalización.por lo que serfl necesaria la inversión pri­

vada .Comentó no solo las grandes sumas que llegan a 

la actividad agropecuaria desde otros sectores pueden 

considerarse inversión .pues el trabajo de los campesi­

nos también es parte del capital privado social . porque 

incrementa la productividad . Manifestó que en éste ca­

so se encuentra la construcción y rehabilitación de las 

obras de riego y de infraestructura . 
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Fué entonces cuando habló de las empresas 

de Solidaridad . de los 700.000 millones de pesos que 

se destinarán en éste año a los 630.000 campesinos y 

de los otros apoyos a las comunidades. todo ello con 

el propósito de construir el segundo piso del reparto 

agrario. entendido éste como un justo reparto de la pro­

ducción y el bienestar en el campo . 

• Los hombres de Morelos siempre hemos en­

tendido que para lograr el bienestar no basta la tierra 

solo.porque en éste nueve reforma campesina tenemos 

el e.poyo del Presidente de México.que sebremos apro­

vecharlo firmemente para que los ideales Zapatistas se 

materialicen en beneficio de los hombres del agro en 

nuestro país •. 

El mandatario comentó los artículos que garan 

tizan por igual .al hombre y mujeres. sus derechos agra­

rios en la herencia de las tierras y para acceder a fa 

asignación de derechos ejidales . 

Respecto a sus demandas . les informó que 

además de los 10.000 millones de pesos que tiene la 

S R A como fondo para apoyar a las Unidades Agríco-
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las Industriales de la Mujer Campesina. ya giró instruc­

ciones para que se incremente en otros 30.000 millones 

de pesos para más proyectos . 

En cuanto a las demandas de infraestructura y­

apoyo a los productores.el Mandatario les comentó que 

tanto la FIRA como la banca comercial van a canalizar 

1 7 millones de millones de pesos y el Banrural otros 

5.000 millones de millones de pesos . En total 22.000 mi­

llones de pesos serán canalizados para los proyectos 

productivos . lo que sin duda fortalecerá el proceso de 

capitalización y. en consecuencia. se crearán más em­

pleos y un mejor nivel de vida. 
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Autoridedes del Fuero Común : 

Propone como supletoria le Legisleción Civil 

Federe! y. en su ceso le Mercentil según le meterie de 

que se trete . 

En le epliceción de le Ley Agrerie cuendo se 

trete de núcleos ejideles ó comuneles. en los que se 

constituye sociededes. esocieciones etc. en los progre 

mes de orgenizeción pere el mejor eprovechemiento de 

sus recursos • consideramos que si se sucitan proble­

mes serán resueltos por le Asemblee Genere! de ejide­

terios de ecuerdo con el reglemento que el efecto ha­

yen eprobedo . 

Sobre el perticuler estimemos que el Núcleo 

Agrerio Ejidel • en sí mismo constituye une orgenización 

completa ya que el propio ejido cuente con sus respecti 

vos órganos de gobierno como lo son las asambleas 

que pueden constituir de socios ejidatarios cuyas funcio 

nes están estipuladas en los Artículos 21. 22. 23. 24. 25 y 

demás relativos de éste ordenamiento . 

Como mandatario de éste núcleo ejidal esta el 

Comisariado Ejidal y el Consejo de Vigilancia que se 
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encarga. el primero que debe actuar con le Ley y el re­

glamento y el segundo tiene como misión vigilar le. bue­

na marche del Comiseriedo Ejidel y en consecuencia 

también coadyuvar en le excelente marche del Comise­

riedo Ejidel y en consecuencia también coadyuvar en le 

excelente marcha del Ejido ó Comunidad . 

Cuando un Núcleo Agrario Ejidel decide consti 

tuirse en une sociedad .de producción como lo señale el 

Articulo 108 en el que se establece que los ejidos pue­

den constituirse en uniones que involucren actividades 

comerciales. también su reglamento deberé prever le 

forme de organizarse pera resolver le distribución del 

trabe.jo • formes de organizarse pera el aprovechamien­

to de sus recursos y también pare atender le vente etc .. 

también será objeto de une reglamentación por parte 

derivada del reglamento interno de los ejidos . 

A éste respecto debemos recordar que los nú­

cleos ejideles de uno ó varios asociados con particula­

res podrén formar sociedades de les previstas en la 

Ley General de Sociedades Mercantiles . de feche 28 

de Julio de 1934 . claro esté que les sociedad de que 

hablamos puede constituirse pe.re. el efecto de que se 
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aporten capiteles . Así mismo podrán formar asociacio­

nes cuya actuación se rige por el Código de Comercio 

en vigor de fecha 15 de Septiembre de 1889 . También 

en los ejidos se pueden formar sociedades cooperati­

vas ya sea que se organicen dentro de un mismo ejido • 

que pueden ser de las previstas en la Ley General de 

Sociedades Cooperativas de fecha 11 de Enero de 

1938 • publicada en el Diario de la Federación el 15 de 

Febrero de ese mismo año. Cooperativas que pueden 

ser de producción ó consumo : 

Como ya apuntamos con anterioridad las ac­

ciones agrarias de que se trata ya no procede porque 

la fracción X del citado Artículo 27 Constitucional actual­

mente no dice nada. por lo que ésta vía de la que trata­

mos ya no tiene vigencia porque no hay tierras que afee 

tar. pero los expedientes agrarios que se esté.n trami­

tando se concluirán puro su resolución como lo ordena 

la Ley Agrario. en el Artículo tercero transitorio . 

Es preciso recalcar que en una comunidad ó 

un pueblo . congregación ó barrio que tengan sus bie­

nes ya porque no tienen su Resolución Presidencial 
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que les haya reconocido y titulD.do sus bienes comunl'l.-

les ó aquellas comunidades que sí tienen sus tierras. 

bosques y aguas que les titularon y confirmaron . 

Sobre el particular debemos precisar que es 

une. comunidad con sus bienes agrarios y para señalar 

éste teme. es necesario entender que es une. comuni­

dad que jurídicamente se reconoció desde le. época de 

la Colonia como un ente social a cuyos integrantes se 

les reconoció su derecho através de los fundos legales 

que se les reconoció pare. tener un carácter comunal 

sus casas y solares ó las tierras de comunidad que te.m 

bién se les reconoció. en cuyos predios se sostuvieron 

el titular de le. parcele. por lo que se le lle.me.ron tierras 

de parcialidad . Otras tierras que comprendieron e.guas 

y montes pe.re. el usufructo y aproveche.miento de carác­

ter comunal ; ademéis también debemos recordar que la 

las tierras de ejido que estaban e. le. orille. de los pue­

blos que tenían como función entre otras el de que los 

habitantes de las comunidades los aprovechaban en 

común e inclusive pare. que el gane.do de los habitantes 

del ejido no se revolvieran con los ganados de las her­

mandades de los mestas que tenían como vecinos a 

los titulares del ejido . 
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Además es pertinente recordar. que los pue­

blos tenían en comunidad sus casas y solares de su fun 

do legal; bienes agrarios que no solo se establecieron 

por ley en la Colonia sino que además los aprovecha­

ban en común . Tierras denomine.das propias cuyos ha­

bitantes del lugar las trabajaban pare pagar impuestos 

y pera el sostenimiento de los Cabildos del lugar. 

Durante el México Independiente así vivieron 

eses comunidades subsistiendo . sin embargo durante 

éste época se reconoció que éstos bienes en parte fue­

ron despojados por lo que Don José María Morelos y 

Pavón precursor del fraccionamiento de les haciendes 

y fomento de la pequeña propiedad • el señalar que de­

bían respetarse los predios que se dieran en superficie­

necesaria pare que ceda beneficiado se le respetare la 

propiedad que pudiera atender y trebejar para atender 

sus necesidades; y que las tiem:i.s que tuvieran los Es­

pañoles ó Criollos se les devolvieren e los campesinos 

del lugar de los que se les había despojado y que ha­

bían depositado en las cajas de la comunidad y que se 

les pagaran les rentas de sus tierras de las que habían 

sido despojados . Éstos conceptos fueron proclamados 

en el cuartel general de Aguacatillo el 1 7 de Noviembre 

de 171 O •_ .. ( 32 ) 

<32) .- Lernus Gc..rcic.. R&Ol Derecho Agr&rio ME::.dcancr 

F'é.g.171 , Editorial LIMU.SA Mé:.-:1cc•, n.F. 
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Sobre la ComunidBd nos expresa el mBestro 

Leandro AzuBra Pérez que .. • .. Debemos previBmente 

considerar que es una comunidBd y que es unB BsociB­

ción •. la comunidad nos señalB dicho autor que es or­

gánica en ella entra el individuo vinculado. por una soli­

dBridad en IB cue.I el no ha intervenido para su creación. 

Entm el individuo a formBr pBrte de IB comunidBd. movi­

do por impulsos naturBles. por una voluntBd escencial. 

por ejemplo; la familia. IB confraternidBd. la cBmarade­

ría: la nación . la escencia de IBS relBciones comunita­

riBS y citen do algún autor .señBIB que IBS relaciones so­

ciBles. no suponen previBmente IEl igualdad forme.! y li­

bertEld de le.s personas que en ellBs viven. antes al con­

trario. existen en gran parte por rBzón de determinadEls 

desigualdades mentales. que le.s relaciones sociales 

son de origen norme.I que el sentimiento y la conciencia 

se determinan las condiciones de vida comunes .. "(33) 

En efecto como señe.IEl el maestro Leandro 

Azume. Pérez en su obre. citada que e. la comunidad se 

le puede considerar como un ente donde el individuo 

vinculado por une solidaridad que ya existe dentro de 

la misma; que en ce.de uno de los individuos forma par­

te de la comunidad IB que se mueve por impulsos ne.tu-

<33),- Pére: A~Li~,-~ Le~ndro Pág. 64 Editorial Porrua 1967 
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rales que se dan por una voluntad escencial y que a 

ese respecto se señala como la comunidad ó asocia­

ción. como la familia, la cofraternidad ó la camaradería 

ó dentro de la nación . La escencia de las relaciones co 

munitarias no suponen previamente la igualdad formal y 

la libertad de las personas que en ella viven . Que la so 

ciedad se constituye por la libre voluntad de sus miem­

bros , por lo común se origina por los procedimientos 

contractuales ó sea por los actos voluntarios de las per­

sonas que inteNienen por lo que le. comunidad como ye. 

se indicó ella le. integran individuos que forman parte de 

dicha comunidad. por su origen y porque en conciencia 

plenamente se identifican como parte de la sociedad . 

En cuanto la comunidad se integra por aquellas 

personas que son originarias del lugar porque ahí ne.cíe 

ron y se considera que la comunidad es un órgano pro­

ducto de la naturaleza como un organismo natural don­

de no hay voluntad de la persona y que los individuos 

son miembros de un cuerpo social que posee una soli­

daridad natural • una identidad de voluntad • porque la 

voluntad individual se suprime por la voluntad comunal 

entonces la comunidad es un cuerpo social que actúa 

por voluntad conjunta de los individuos que la integran . 

. . . ( 34 ). 

(34) .- C&EO Anton10,Sociologí~,Ed1t. LIMUSA Méx.,1967 P~g.32 
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Por su parte el Sr. Profesor de Derecho de ésta 

Facultad de Derecho Alberto F. Senior nos dice que ... 

. . . • .. A la Comunidad se le puede considerar de tipo 

natural. orgánica.voluntariay que en cambio la Asocia­

ción ó Sociedad. se le considera como .una entidad de 

carácter contractual ó voluntaria agrega el citado autor­

que en la sociedad hBy una voluntad de grupo en la 

que desaparece la voluntad individual .fundida en lavo­

luntad colectiva. que en la comunidad los miembros ca­

recen de individualidad en cambio en la Asociación con 

servan esa individualidad . Resumiendo que la comuni­

dad es una solidaridad natural. espanté.nea. orgánica : 

en tanto que la Asociación es una solidaridad contrac­

tual . En le. comunidad el hombre se encuentra inmerso 

dentro de le. colectividad independiente de su voluntad; 

mientras que en la asociación se entra al grupo delibe­

radamente; no se encuentra en él. sino entra a él . 

De ésta manera quedan explicadas todas las­

formas en las que el hombre puede vincularse entre sí 

comunitaria ó e.socie.tiva ... " ... ( 35 ) 

En conclusión siguiendo lo expuesto por los 

autores antes citados y llevándolos al campo del Dere-

C3":·>. - F. Senic•1· Albert.i:·-Soc:iolo9ia- Pág. 150, Mé:···1c•:o 
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cho A<;_trario tenemos que les Comunidades Agrarie.s no 

hen sido constutídas por acuerdo de voluntades sino 

que éstas existen desde tiempo inmemorial y las cuales 

han subsistido durante siglos ye que desde le época 

de los Aztecas ya existían como aquellos grupos de 

campesinos aztecas que se llamaban Celpullis ó Barrio 

conocido de Un eje antiguo el cual le pertenecían les tie 

rras repartidas en parcelas denominadas Tlalmillis que­

cada campesino con su familia explotaba. las aprove­

chaba de por vida.se prohibía el Bceperemiento de per­

celss e fin de que cada campesino trBba.jera sus pro­

pias tierras, y por lo que se refiere e las tierras del 

Telpetlallis que se trabajaban por los vecinos del lugar 

y cuyos productos servían para el sostenimiento de les 

autoridades del lugar y el pago de impuestos respecti-

vos. 

La ley del 6 de Enero de 1915 preponderente­

mente establecía lo relativo al reconocimiento de las co 

munidedes con sus respectivos bienes. el respecto la 

citada Ley en la exposición de motivos señale lo si­

guiente : " , , .. Que según se desprende de los litigios 

existentes.siempre han quedado burlados los derechos 

de los pueblos y comunidades debido a que carecien­

do de ellos conforme al Artículo 27 de la Constitución Fe 
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dere.I le. ce.pe.cid ad para adquirir y poseer bienes raíces 

se les hacía carecer también de personalidad jurídica 

pe.re. defender sus derechos y por otra parte. resulta.be.­

entere.mente ilusoria le. protección que le. Ley de Terre­

nos Baldíos • vigente . quizo otorgarles al fe.cuitar e. los 

Síndicos de los Ayuntamientos de le.s Municipe.lide.des 

pe.ra reclamar y defender los bienes comunales en le.s 

cuestiones en que esos bienes se confundiecen con los 

be.ldios .y que.por regle. general. los Sindicas nunca se 

ocupe.ron de cumplir ese. misión. tanto porque les fe.lte.­

ba interés que los exite.ce e. obrar. como porque los je­

fes políticos y los gobernadores de los este.dos estuvie 

ron ce.si siempre interese.dos en que se consume.sen 

le.s explotaciones de los terrenos de que se trate. .. "(36) 

Considerando lo transcrito en el párrafo ante­

rior. tomando le. Ley del 6 de Enero de 1915 se recono­

ció que los derechos de los pueblos y comunidades se 

les despoje.ron de sus bienes re.ices con be.se en el 

desconocimiento que en el texto del Artículo 27 Constitu­

cional de le. Constitución de 1857. decíamos que se in­

capacitó e. le.s comunidades pare. administrar sus bie­

nes comunales e.sí como se les incape.citó para prote­

ger a los mismos. se dice de sus bienes ·agrarios de lo-

LIMUSA , 1979. 
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cue.1 se e.proveche.ron los jefes políticos gobernadores. 

etc. quienes se e.proveche.ron pe.re. despojar e. dicha co 

munide.d de sus bienes . lo cue.I se reconoció textual­

mente en el Artículo 27 Constitucional cite.do . 
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CONCLUSIONES 

1.- En la exposición de motivos el C. Licenciado 

Carlos Salinas de Gortari en su calidad de Presidente 

de la República y como primer Autoridad Agraria 

dijo que las modificaciones al Artículo 27 Constitucional 

y en la nueva Ley Agraria. se señalaban las bases jurídi 

cas para una mejor explotación de los re.cursos agrope­

cuarios mediante la integración de la vida comunitaria 

para que con justicia y libertad para permitir con partici­

pación del Estado con respeto al desarrollo rural de los 

ejidatarios comuneros y pequeños propietarios . 

11.- Los principales aspectos y objetivos de la 

Ley Agraria es la nueva estructuración de la ley referen­

te al campo para permitir que los ejidatarios.comuneros 

y pequeños propietarios. voluntariamente se organicen 

para que mediante el trabajo del campo obtengan un 

mejor nivel de vida mediante la explotación de los recur 

sos del campo . 

111.- El ejido en la época de la Colonia no se tra 

bajó sino que fué para solil.s de los habitantes del lugar; 

agregando que las tierras de comúnrepartimiento se re-
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partieren en calidad de parcialidad pe.ra que le.s trabe.je. 

re.n de por vide. los titule.res de las parcelas pe.ra el sos­

tenimiento de sus titulares y sus familiares _ 

IV.- El ejido actual se considera como una insti 

tución jurídica y socio-económica cuyos titulares es el 

núcleo de población a partir de la posesión de las tie­

rras que se les confirme. mediante le. Resolución Presi­

dencial que les otorga dichas tierras parcele.des y de 

uso común. que se les concede . cuyo patrimonio se 

compone de además de le.s tierras de cultivo su zona 

de urbanización . su parcele. escolar y le. parcele. de la 

mujer ce.mpesine. . 

V.- Le. naturaleza jurídica de le.s ti.erras ejide.les 

y comunales en principio son para trabajarse por sus 

propios titulares. no son susceptibles de prescribir .em­

be.rge.rse. enajenarse. hipotecarse. aunque si se pue­

den transmitir y e.cumularse pe.re. que ce.da titular tenga 

una mayor superficie de tierra y e.sí aumentar su ingreso 

personal . e.demás para eliminar el minifundismo en el 

ce.mpo _ 
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VI.- La propiedad comunal también participe. 

en cuanto a su naturaleza jurídica. en principio no son 

susceptibles de prescribir. embe.re.garse. hipotecarse. 

aunque si se pueden parcelar de acuerdo con la Asam­

blea General de Comuneros pe.re. que cada comunero 

disponga del producto de sus tierras . 

Vll.-La comunidad está faculte.da para determi­

nar el uso de sus tierras. dividir las mismas en porcio­

nes para distintas finalidades • con el fin de obtener me­

jor aprovechamiento ; así mismo puede constituir socie­

dades civiles ó mercantiles . asociandose con terceros­

ó entre sí para obtener un óptimo rendimiento de sus re­

cursos agropecuarios . 

VIII.- La Ley Agraria autoriza a que el ejido de 

acuerdo con la Asamblea General de Ejidatarios puede 

pasar al Régimen Comunal con la finalidad de que tam­

bién puedan trabajar las tierras comunales • adoptando 

diversas formas organizativas de grupos ó sub-co­

munidades a fin de una mejor administración de sus 

recursos. 



90 

IX.- Que las comunidades admás de su Comi­

sariado de Bienes Comunales podrá constituir empre­

sas en otras diversas formas de organización • sin me­

noscabo de las facultades de la Asamblea General de 

Comuneros a fin de formar empresas .desde luego para 

el mejor aprovechamiento de sus recursos agropecua­

rios. 

X.- Sin embargo consideramos de acuerdo 

con lo dispuesto por el Artículo 1 07 de la Ley Agraria en 

el sentido de que las comunidades se les aplican las 

mismas disposiciones que para los ejidos en todo lo re­

ferente a lo que preve la ley. 

XI.- Considerando que las comunidades por 

su naturaleza socio jurídica son diferentes a los ejidos 

por cuanto que éstas desde tiempo inmemorial de he­

cho y de derecho se han desenvuelto y han existido en 

forma diferente a la existencia de los ejidos. pues éstos 

se constituyen unas veces porque les restituyen sus tie­

rras que les fueron despojados por diversos procedi­

mientos. otras veces por grupos de campesinos que no 

siempre vivieron cerca de las tierras que se les otorgan 

otras veces esos campesinos pertenecen a diferentes 
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zonas rurales. en cambio los Comuneros de las comuni 

dades siempre han vivido y evolucionado en el mismos 

lugar que les confirman y titulan sus bienes comunales . 

XII.- Los Comuneros de una comunidad están 

plenamente identificados con el lugar donde habilan;las 

tierras de su fundo legal y de sus comunidad. están 

tán plenamente reconocidos e identificados con los Co­

muneros cuyas propiedades rústicas . e.través de siglos 

ya que le.s han usufructuado por generaciones. cuyos úl 

timos comuneros se identifican con le.s tierras del lugar . 

XIII.- Los Comuneros de una comunidad. tienen 

las mismas costumbres de sus ancestros . A veces el 

mismo santo patrón de su pueblo que ellos reconocen 

y respetan;que protegen y defienden ante le. prescencie. 

de extraños al lugar que quisieran avecindarse.lo que a 

veces si se puede porque le. Asamblea General de Co­

muneros los admiten.a veces para concederles une. par 

cela ó simplemente pe.re. que vivan en la comunidad 

siempre que no sean elementos nocivos . 

XIV.- Por lo anterior proponemos que se supri­

ma la Fracción XIII del Artículo 23 y otros preceptos de 
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la Ley Agraria que se relacionan con este. aunque dispo 

nen pasar del Régimen Ejidal e.1 Comunal _ 

"><:V.- Además estamos de e.cuerdo que el siste 

me. ejidal permite la disposición de las tierras pare. su 

mejor aprovechamiento. tanto de trabajarse en su forma 

colectiva ó individual ó de formar sociedades ó de for­

mar asociaciones con otros ejidos. comunidades ó pe­

queños propietarios sin que esto implique mayores trá­

mites ó sea que el ejido tal como e. la feche. se gobierna 

ye. no requiere de ningún otro trámite para formar cual­

quier tipo de sociedad que le convenga_ 

Segunda parte de la Fracción '><:V_ 

Con respecto e. le. comunidad que legalmente 

existe y se trabajan en forma comunal sus tierras. aguas 

y montes . es decir colectivamente se e.provechan esos 

recursos ; les es fácil a los comuneros constituirse en 

sociedades de diferente naturaleza. y solo es cuestión 

de une. mejor reglamentación para su legal aprovecha­

miento óptimo _ 

La comunidad ó el núcleo de población como 

grupo de bienes comunales e. través de su Comisariado 
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de Bienes Comunales pueden y deben aprovechar sus 

recursos agropecuarios. obteniendo la asesorra técnica 

y capacitación de las instituciones oficiales sin necesi-; 

dad de convertirse en ejido. por ello consideramos que 

la comunidad debe permanecer tal como. se encuentra 

en la ley pero procurando su estructuración debida por 

lo que consideramos debe suprimirse la conversión de 

Comunidad a Ejido por no ser necesario _ 

XVI.- Consideramos que en el régimen guberna­

mental presidido por el Lic. Carlos Salinas de Gortari se 

ha incrementado la titulación de tierras rurales a campe­

sinos aplicando la Ley Federal de Reforma Agraria. co­

mo está demostrado que el día 1 O de Enero con motivo 

de conmemorar un año más de la muerte de Emiliano 

Zapata caudillo de las fuerzas revolucionarias del Sur. 

en Cuautla Estado de Morelos.al entregar innumerables 

títulos agrarios a campesinos de la República Mexi­

cana. en cuyo acto hizo un balance de lo que realizó y 

se ha realizado en materia agraria. 
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